
A ño CCXXXI.—Núm. 347 Lunes 12 Diciembre 1892 Tomo IV.—Pág. 767

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS!

SS. MM. el R e y , la R eina Regente (Q. D. GK) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: S. M. la Reina. Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Villanueva dé los Infantes, de se
gunda clase, A D. Ramón de Hormaeche y Echevarría, 
que sirve el de Durando y es el más bhtigtídWlbs qúe 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1892.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DI HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la Real orden comunicada á este 
Ministerio por el de Estado, en 1/ del actual, por la 
qtié se conceden á loA productos daneses los beneficios 
de la segunda columna dé los Aranceles peninsular y 
antillano, y á la navegación danesa el trato de la nación 
éuropea más .favorecida, en virtud de haber concedido 
Dinamarca á nuestros productos y navegación el trato 
de la nación más favorecida,

S. M. el R ev (Q. D. G.). y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por ésa Dirección general; ha tenido á bien ordenar se 
publique la referida soberana disposición en la G aceta  
b e  Madrid  y Boletín oficial de ese Centro directivo, 
Luciendo SabéT W las Aduanas que disfrutarán de los 
beneficios de la Segunda tarifa del Arancel vigente los 
productos daneses que lleguen á nuestros puertos des
pués de las doce de la noche del 9 del actual, debiendo 
darse conocimiento de este acuerdo al Ministerio de 
Estado.

Dé Real orden lo participo á Y. I. con inclusión de 
la referida disposición para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Diciembre 
de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Aduanas.

Real orden que se cita*

Excmo. Sr.: Habiendo concedido Dinamarca á España y  
gns posesiones de Ultramar el trato de la nación más favore
cida en todo lo concerniente al comercio y á la navegación,

S M. el Rey (Q í D. G ), y en su nombre la R eina Regen
te del Reino, se na servido disponer que los productos dane
ses disfruter á su introducción en la Península y en las ÍBlas 
de Cuba y Puerto Rico, de los beneficios de las segundas co- 

m

lumnas de los Aranceles peninsular y  antillano, con arreglo 
é lo preceptuado en el art. 2.® del tt ai decreto de 31 de Di
ciembre de 1891; concediendo asimismo á la navegación da
nesa en España y sus posesiones de Ultramar, el trato de la 
nación europea más favorecida.

De Real orden lo participo á V. E. para su conocimiento, 
y  á fin de que por ese Ministerio de su digno cargo se dicten 
¡as disposiciones oportunas en la parte que le corresponda 
para que este régimen pueda ponerse en vigor á partir desde 
el día 10 del corriente. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 1.® de Diciembre de 189¿.=Ei. Duqub eme TktüáN .=  
8r. Ministro de Hacienda.»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de le  Contencioso adm in istra tivo .

En los autos que ante este Tribunal penden á instancia 
de D. Francisco Vilaclara Fané, vecino de Barcelona, Pasaje 
de Escudíllers, núm. 4, contra la R*al orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 23 de Noviembre de 1891, 
sobre devolución de las 2.000 pesetas con que redimió su 
suerte del servicio militar en el reemplazo* de 1880, por el cu
po de la Sección del Hospital, de Barcelona, se dictó en 1:® de 
líarzo  de 1892 la siguiente providencia:

t' Sres. ValverdeyRi&ñ0,Núnez de Prado.— Requiérase á 
D. Francisco V iladara Fané, para que >apodere Letrado ó 
Procurador de los de estos Colegios quede representen en es
tos autos en el término det art. 251 del reglamento, y siendo 
e l interesado vecino de Barc l ona, expídase para la notifica
ción de este proveído la oportuna carta orden al Juez Deca
no de-aquella capital.»

Dirigida la oportuna carta orden, fuéievuelta  por el Juz
gado referido, haciendo constar que por haber trasladado su 
domicilio el demandante, sin que se sepa su paradero, no ha 
podido notificársele el proveídoq -e antecede.

En su virtud, la  Sala ha acordado que se inserte dicho 
acuerdo en la Ga c e t a  ne  M a d r id  y Boletín oficial de Bar
celona.

Madrid 3 de Diciembre de 1892.—El Secretario de laSala, 
Licenciado Juan María del Rivero. 2043— M

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO]

SECRETARÍA GENERAL

En el recurso de súplica intsrpuesto por D. Eduardo 
Duarte, Administrador de Estacadas de Almodóvar del 
Campo (Ciudad Real), contra el fallo de la Sala primera de 
este Tribunal, de 8 de Mayo de 1890, se ha dictado la si
guiente

Sentencia.—Eñ la villa y Corie de Madrid, á 30 de No
viembre de 1892, en el expediente que ante Nos pende, en 
virtud de recurso de súplica interpuesto por D. Eduardo 
Duarte, contra la sentencia dictada por la Sala primera en 
8 de Mayo de 1890.

Resultando que la sentencia recurrida contiene los resul
tandos siguí eutes:

Primero. Que en la liquidación de descubiertos practica
da en 27 de Septiembre de 1875, por la Administración eco
nómica de Ciudad R e a l,e n  presencia de las cuentas de ta
bacos de los respectivos deudores, DíarioB de entrada de cau
dales, Registro de cargaremes y auxiliares de cuentas co
mentes, el Administrador de Almodóvar del Camoo, Don 
Eduardo Duarte, apareció debiendo 1.795 pesetas 29 cénti
mo*, por falta de ingreso en los años económicos de 1872 73, 
1873-74 y  i 874-75,

Segundo. Q ue instruido expediente administrativo para 
hacer efectiva dicha suam, se formuló plkgo de cargos á 
Duarte, que contestó en 29 de Octubre de dicho ano, mani
festando: que la partida de 794 pesetas :82 céntimos, que se
gún el citado plkgo había dej»do de ingresar en Diciembre 
de 1872; k  de 850 pesetas 47 céntimos, en Enero de 1873; la 
de 100 pesetas en J unio de eBte mismo *ño, y la de 50 pese
tas en Marzo de 1874, que en junto suman las 1.795 pesetas 
29 céntimos que se le reclamaban, k s  había ingeesadoen las 
fechas respectivas; las dos primeras por medio de su habili
tado D, Francisco Barberí, de las cantidades por éste perci
bidas de la Oaja en pago de haberes del subalterno, alquile
res de su oficina y premios de estanqueros, y la tercera y 
cuarta por conducto del Oficial de Ja Intervención D. Fer 
mando Gómez Ech»;ves, a quien se las tenía anticipadas en 
concepto de préstamo To lo  lo cual acreditaba con lascarlas 
de dichos señore», que acompañaba testimoniadas, por virtud 
de las que se había datado de dichas partidas en sus cuentas

correspondientes; siendo examinadas estas cuentas á su 
sencia por el susodicho Gómez Echaves, y dándosele en 
de su exactitud los cargaremes oportunos por resto de  ̂
res, cuyo resto ingresaba él por su mano. De modo ' e s- 
aquellos señores no hicieron el ingreso, y con semejf a^u- 
so estafaron á, la Hacienda, ellos y los Jefes, que no 
brieron á tiempo el engaño, serían los que por , incumpli
miento de las disposiciones de la materia, tendr íhri que 
pomder á los perjuicios irrogados, sin que á él pU(üeran 
pujársele por no poder presentar más justiíh ¿antes „ ue ¡ofl 
indicados, en razón á que en aquella época a' ^  ge y tíriflcaban 
las operaciones y no se los facilitaban.

Tercero. Que en vista de los descargos, <je Duarte y de la 
falsedad aparente de no haberse verificado en ja Qaja de Ja 
Administración económica ingresos cuyos abonos en las 
cuentas mensuales del subalterno se dispusieron por ei habi
litado Barben, ó p r  funcionarios q ue carecían d^ facultad 
para ello, el Jefe económico pasó el tanto de culpa al Juzgado 
ae instrucción de la capital, que lo envió á su vez á la Au
diencia de lo criminal de Albacete la cual, en auto de 21 de 
Noviembre de 1879, sobreseyó provisionalmente en las causas 
acumuladas por estafas respecto de todos los empleados de la 
Administración económica de Ciudad Real, libremente en 
cuanto al fallecido D. Francisco Barberí, y declaró en rebel
día al aspirante de primera clase D. Fernando Gómez Echa- 
ves, archivándose la causa en cuanto al mismo, hasta su 
presentación ó captura.

Cuarto. Que terminada la instrucción del expediente ad
ministrativo y elevado á la superioridad pa a sentencia, fue 
dictada en 4 de Noviembre de 1882 por la Dirección general 
de Rentas Estancadas, declarando partida de alcance la de las 
1.7S5 pesetas 29 céntimos y  responsable á su reintegro, i r<te- 
reses del 6 por 100 á partir del mes de Diciembre de 1872, 
costas y gastos al subalterno D. Eduardo Duarte:

Resultando que de esta sentencia apeló el interesado en 
tiempo oportuno para ante este Tribunal, y habiéndosele ad
mitido y  sustanciado en forma el recurso, sin previa consig
nación, por estar suficientemente garantido el juicio con su 
fianza, la Sala sentenciadora, estimando que D. Eduardo 
Duarte es responsable directo de este descubierto, confirmó 
la sentencia apelada, condenándole al reintegro de 1.795 pe
setas 29 céntimos, intereses del 6 por 100 y gastos del proce
dimiento:

Resultando que, notificada á las partes esta sentencia, 
D. Eduardo Duarte interpuso recurso de súplica ante el Tri
bunal pleno, por infracción de ley, autorizado por el art. 108 
del reglamento orgánico, citando como infringidas las si
guientes disposiciones legales:

Primero. Los artísuios 11 y 108 del reglamento de la A d
ministración económica provincial de 3 de Diciembre de 1869, 
según ^os cuales los deberes de los Administradores subal
ternos en el desempeño de sus cargas, tienen que » j istarse 
exclusivamente á las instrucciones que de la Administración 
económica recibiese o, en cu. a virtud, cuando el subalterno 
se ajusta á ellas, debe q jedar libre de responsabilidad:

Segundo. Los artículos 2.*, 27 y 31 del referido reglamen
to, que determinan ios deberes de la Sección administrativa 
en lo relativo á las cuentas de los subalternos, y de los cua
les se deduce que si se produjo alcance por no haberse cum
plido aquellos deberes y observando todos los suyos el subal
terno, la responsabilidad debe exigirse al funcionario que por 
negligencia ó malicia faltase al cumplimiento de sus expre
sados deberes, y de ningún modo al subalterno:

Tercero. El ait. 3.°, en sus Secciones 1.a, 3.a y 7.a; Ios30, 
32, 85, 36, 37, 39 y 85 en sus números 3, 4 y 5, ea todos los 
cuales se detallan los deberes dri Interventor, en cuanto con
cierne á las cuentas de los subalternos; y como quiera que 4 
ellos faltó abierta y conocidamente aquel funcionario eu Ciu
dad Real, á él solamente, en unión del Jefe de la Sección ad
ministrativa debe exigídseles la responsabilidad del alcance:

Cuarto. La doctrina legal que establece que las responsa
bilidades sólo pueden derivarse del delito ó de actos ú omisio
nes contrarias á la ley, ó al realzar los cuales se haya proce
dido con manifiesta negligencia ó con infr*c !ón de regla
mento; siendo, en su virtud, imposible exigir responsabili
dad al recurrente, puesto que su gestión como subalterno no 
fué neglige te ni dejó de cumplir ninguno de sus deberes, ni 
procedió con malicia:

Resultando que tramítalo este recurso con arreglo á la 
ley y reglamento orgánicos de este Tribunal y puestos en su 
virtud de manifiesto los autos, y no habiéndose mej rado el 

j recurso por parte de D. Eduardo Duarte, el Ministerio fiscal 
evacuó el traslado que se le confinó, pidiendo que se desesti
me la súplica interpuesta con expresa imposición de costas:

Resultando que en el acto de la vista, que tuvo lugar, 
previas las formalidades reglatm ntarias el día 11 dri corrien
te nns, reprodujeron las partas sus alegacimes con la ampli
tud que creyeron neces»ría, estando en este acto repres nta- 
do D. Eduardo Duarte por el Letrado D. Luis Felipe Agu i
lera;

Visto siendo ponente el Excmo. Sr. Ministro D. Salvador 
Muro;

Considerando que son hechos plenamente probados que
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al rendir D. Eduardo Duarte las cuentas de tabacos de la su
balterna de Almodóvar del Campo, se dató de cantidades que 
no había ingresado, y que si bien encargó á su Habilitado 
D. Francisc * Barherí y al empleado de la Intervención de 
Ciudad Real 1). Per o and o Gómez Echaves que ingresaran en 
caja las cantidades que el primero tenía cobradas en repre
sentación suya y las que le adeudaba el segundo, éstos no 
llegaron á verificar dicho ingreso:

Censi íe sBdo que el hecho de conferir D. Eduardo Duarte 
ú D. Francigtfo Barberí y á Echaves el encargo de que efec
tuaran el ingreso referido, constituye un contrato de manda
to, de), que nacen obligaciones recíprocas entre mandante y 
mandatario; pero que en nada afecta á los derechos de la Ha
cienda, ti i modifica en modo alguno la responsabilidad direc
ta de D Eduardo Duarte, como Administrador subalterno de 
Estancadas, por los efectos y valores confiados á su custodia, 
y de los que tenía obligación de rendir cuentas debidamente 
justificadas:

Considerando que las exculpaciones alegadas por el inte
resado no le eximen de responsabilidad, pues sí bien resulta 
probado que no trató de defraudar ¿ la Hacienda, ni tuvo in
tención de hacerlo, no es menos cierto que los ingresos ne
cesariamente habían de verificarse bajo su garantía, y no 
bajo la del Habilitado, ni la de cualquiera otra persona que 
nombrase a! efecto:

CoDS'drrni'dn que Jos artículos 11 y 108 del reglamento 
de la Administración Económica provincial, que se citan 
como inf'ungidos <-n la sentencia recurrida no tienen aplica
ción en ei presente caso, porque dichos artículos prescriben 
la obligación que tienen los subalternos de cumplir l«s órde
nes é instrucciones que les comuniquen los Jefes económi
cos, y el -'encubierto de que se t ata no dimana de hechos 
£ué”se hayan ejecutado en cumplimiento de orden alguna 
del Jefe económico de la provincia:

Considerando que tampoco infringe la sentencia recurrida 
l#q\rtícnk>: 2 0 27 y 31 del reglamento ya citado, ni los 3.°, 
i30,32, 35, 38,37, 39 y 85 del mismo, porque determinándose 

-en Jostras primeros los deberes de la lección administrati 
va, y eh los restantes los de la Intervención, en lo que co-n- 

• (H orneras cuentas de los subarternos, el haber faltado á 
estos delibras aquella dependencia, aprobando cuentas que 

-tapian partidas sm justificar es origen de respOTVBabilid*fi 
para los f anbi.,-nar s que incurrieron en. dichas faltas*, pero 

-asta rrspon^bi1 d d no exc^xne la de í). Eduardo Duarte, 
¿¿gimes de d orden, pues esta tiene el carácter de dkee-
. ta, y la <L* aquéllas es de naturaleza subsidiaria:

Gonsidor^tiio que la sentencia cuya derogación se pre
bende, no Ja doctrina legal invocada por D. Eduardo
Duaite >a<a-;o qiifc su responsabilidad se deriva de no haber 
ingresa t > en Cay* Jás cantidades de que se dató en sus 
Cuentas:

Fal amos o ic debemos declarar y declaramos que no ha 
lugar ai recurso de súplica interpuesto por D. Eduardo Duar
te, y confirmamos en todas sus partes la sentencia dictada 
por la Bala primera da este Tribunal en 8 de Mayo de 1890.

Líbrese c-rt,ideación de esta sentencia á dicha Sala pri
mera, Coa remisión dei expediente original para su cumpli- 

¿miento, y notifíquese &:l&s.partes.
Así por e-ta nuestra sentencia, que se publicará en la 

Ga c e t a  b e  \ f  a d r íd , pasándose por Secretaría la copia nece
saria, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. == Garlos 1SÍa* 
varro y Rodrigü.=Salvador Muro.¿=Severiano Arias.=E1 
Jlarón dé Do vado iga.=A ntonio Laá. = Joaquín Ghmchüla.= 
¿Salvador López Guijarro.

Publú‘Hcírm. -Madrid 30 de Noviembre de 1892: leída y 
publica ! j fué esta sentencia por el Bxcmo. Sr. D, Salvador 
Muic/, ’f úi U fPonente , estando reunido el PLno, como Tri
bunal conf ac oso, de todo lo que, como Secretario general, 
certifico.—Segundo G-. Luna. 2044—M

En el recurso de súplica interpuesto por D. José Hernán
dez de Medina y D. Luis Escribano, Administrador é Inter 
ventor que respectivamente fueron de la Aduana de San Se 
fiastíán, cooU*a el fallo de la Sala primera de este Tribunal 
de 16 de Didembr e de 1889y se ha dictado la siguiente

.Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á L° de Di
ciembre de en el expediente seguido á consecuencia uel 
.alcance 18 776 pesetas 77 céntimos que dejamn de forma
lizarse á su tiempo en la Tesorería de Havienda. de Guipúz- 
ééa, devengadas por derechos de Arancel, que liquidó la 
Aduana de S n S bastián el 29 de Noviembre de 1883, expe
diente que ante Nos pende, en virtud de! recurso de súplica 
interpuesto por D José-Hernández de Medina y D. Luis Es 
Líbano, A d ministrador é Interventor que respectivamente 
Émfon de «q ella Aduana, contra el fallo dictado por la Sala 
primera de este Tribunal en 16 de Diciembre de 1889:

Resultando que, remitida en consulta una pro videncia de 
ia'Direccíón general del Tesoro dé 15 de Abril de Í884 por 
la cual se ciee;araba partida de alcance la expresada suma, y 
x»sponsabl:6S á su pago á D, Pelegrín Galle y -á D. Ezequiel 
©adven, Inte-ventor v Tesorero que res lectivHmente fueron 
de la Del nación ue Hacienda de Guipúzcoa, la Bala primera 
de este T<* bunaí, por providencia dé 22 de Noviembre de 1886, 
dejó sin i'f-íí’jo la consultada, y dispuso que, ampliándose el 
expedid u el sentido que se indicaba án los consideran
dos de la in i-ua, ó sea en él de depurar la responsabilidad 
de los f-> -cío ílíos de la Aduana por la falta de formaliza- 
Ción, acor io s ' nueva providencia:

Resulta do (pie; dictado nuevo fallo por la Dirección del 
Tesoro en 29 de Octubre de 1887, reproduciendo la declara
ción del íinterior, y remitido asimismo en consulta, la citada 
Sala prim r~ ;Cordó en 9 de Febrero siguiente dejarlo tam
bién sin tdi e*o, y prevenir á  la Dirección que en un breve pla- 
®0.?cumplí r>e o dispuesto enla-provídéncia anterior:

■ReM’Ds" !o que, dirigidos-por el Centro -instructor los 
oportuno* v i qos de cargos á D. Rafael Cabezas v Losada, 
Delegado de Ha u anda que em  en la época dé la falta de for- 
malizaeíóo, cc mo á 1). José Hernández dé Medina y á Don 
lÁiis Escriba o. y contestados por áseos en la f  »rma'qt»e es
timaron conveniente, la Dirección del Tesoro, en 5 de Ma?o 
de 1888, ioró nuevo fallo, haciendo idénticas declaraciones 
que en loa ai* tenores; y que anulado asimismo por la Sala en 
I I  de Junio de 1888, el 28 del mismo mes acordó el citado 
©entro otra providencia'en igual sentido que las anteriores, 
pero abaolviki io á D. Rafael Cabezas, á D. José Hernández 
de Medi a y á D. Luis Escribano:

•Resu'far i*' cjue co na altado también esté nuevo y último 
fallo, la S«*ia, después de varias diligencias para mejor pro
veer, eo proví ienciá de 16 dé Diciembre de 1889, revocó el 
fallo dictad oor la Dirección general del Tesoro, excepto en 
laref8«eüte ai Del ^ado de Hacienda „ y declaró re*oonsHbles 
directos de» ivmt-sgro á D. Ezequiel G ilvm  v Mu illo á Don 
Jbsé H^ruíí ,ie Medina y á D. Luís Escribano, en estos 
término-: J  , la mitad del alcance, 6 sean 9 388 peseta? 39 
céntimos a.l Tenorero, y de la otra mitad, raancomunMa- 
mente, y; por partas iguales, álosSres. Hernández y Kscriba- 
mo, siendo l ( i daríos entre sív en el caso de que alguno de

ellos no abonare las 4 694 pesetas 20 céntimos que á cada 
uno corresponde reintegrar; entendiéndose además que, en 
el caso de insolvencia del todo ó parte de la responsabilidad 
del primero, serían solidarios con él Iba segundos, y recípro
camente con ést’ s, en los mismos ̂ términos, el referido Gal- 
ván, tanto en lo que al alcance se refiere, como á los intere
ses del 6 por 100, é importe del papel de oficio que en las ac
tuaciones se inserta, declarando; finalmente, libre de respon
sabilidad á D. PeJegvín Galle:

Resultando que contra esta providencia interpusieron re
curso de súplica D. José Hernández de Medina y Aguado, 
representado por el Letrado D. José Tomás 'Montejo y Rica, y 
D, Luis Escribano férez, representado - después por O. Fran
cisco Sil vela, el cual fué admitido por la ¡dala en 22 de Di
ciembre de 1890:

Resultando que conferido traslado al * Ministerio fiscal, 
después de hechas por las partes ¿as oportunas alegaciones, 
lo evacuó dicho Ministerio en el sentido de no e s t im a r  pro
cedente el recurso de súplica, por haber causado ejecutoria 
la providencia, recurrida de la Sitia:

Visto, siendo Ponente el Exorno. Sr. Ministro D. Salvador 
López Guijarro:

Considerando que el recurso de* súpliea á que se refiere el 
artículo 63 déla ley provisional del Tribunal de Cuentas del 
Rrino de 25 de Junio de 1870, se haLa establecido en favor 
de los interesados que se consideren agraviados- por las sen
tencias de las 8alas, recaídas en el grade de ape!ación que 
aquéllos, haciendo uso del derecho que concede el art. 62, 
hubieran interpuesto contra los fallos ó providencias de los 
instructoras:

Com8:der**ndo que la providencia de la Sala, de 16 de* Di
ciembre de 1889, suplicada por los recurrentes, no se ha dic
tado en el trámite contencioso de apelación, sino en el de 
consulta, ei cual, para el procedimiento sucesivo, reviste for
mas completamente diversas de las que se observan respecto 
de las providencias que rou objeto de una apelación:

Considerando que las providencias dictadas -por la Sala en 
trámite da consulta, á virtud de lo dispuesto en- los artícu
los 60 de Ja ley de Contabilidad de 25 de ¿Junio de 1870-71, 
último párrafo, y 80 de su reglamento orgánico de 8 de No
viembre de 187!, no tienen que sujetarse á más tramitación 
que la prevenida tu  ei art. 95 dei reglamento orgánico de 
este Tribunal, de igual fecha, el cual autoriza Alas Salas para 
que, en vista de los fallos consultados por los*Centros y pre
vio el dictamen fiscal, dicten los fallos que estimen proce 
dentes, los cuales revisten, por tanto, el carácter de ejecuto
rias, puesto m e contra ellos no sólo se concede recurro algu
no por la le v ni por el reglamento, sino que, por el contrario, 
dispone el referido art 95 que e n certificación del fallo de 
la Bala se devuelvan los expelientes al Centro correspondien
te para el cumplimiento de aquél:

Considerando que este procedimiento atiende de un modo 
suficiente á la defensa de los derechos de los interesados, 
puesto que reconoce á la Salada facultad de acumular los in
formes ó documentos que considere útiles para mejor proveer 
ai dictar el fallo que estimin procedente, como se ha verifi
cado en el presente caso, mediante la unión al expediente de 
los pliegos de cargos que se dirigieron á los suplicantes de
clarados responsables y contestaciones dadas por éstos á los 
mismos:

Considerando qqe la interpretación dé los preceptos citar 
dos ¡en el sentido de no estimar autorizado en los mismos el 
Tecurso de súplica eontra dos fallos dictados por da Bala *en 
trámite de consulta, se ha aplicado por este Tribunal en ca
sos análogos, anteriores y posteriores al presente, estable
ciéndose afi una jurisprudencia constante, que bastaría por 
sí sola, auu faltando dichos preceptos legales, para la dene
gación del recurso intentado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no ha 
lugar, por improcedente, al recurso de súplica interpuesto por 
D. José Hernández de Medina y D. Luis Escribano, contra la 
providencia dictada por la Saía primera en trámite de con
sulta, con fecha 16 de Diciembre de 1889, la cual queda, por 
tantb, firme y subsistente.

Líbrese certificación de esta sentencia á la Bala primera, 
cbn remisión de los antecedentes, para su cumplimiento, y 
notifíquese á las partes,

Así por esta nuestra^ sentencia, que fse ;publicará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , á  cuyo fin se sacará Ja oportuna copia por 
Secretaría general, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=bGarlos Navarro y R odrigo .Salvador Muro.=Séveíiano 
Arias. = El Baron de Oov*donga =  Salvador López" Guijarro. 
= José  Gutiérrez de la Vega.rrMariano Catalina.

Publicación.—Madrid l.°d» Diciembre de 1892: leída y 
publicada fué esta sentencia por el Excmo. Sr. D. Salvador 
López Guijarro, Ministro Ponente, estando reunido el Ple
no como Tribunal Contencioso. De todo lo que, como Secre
tario general, certifico. ==SegundoG. Luna.
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MINISTERIO DE  MARINA 
Direccion de   Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES  
N ú m ero  21 7 ,-2 5  N o v ie m b r e  1892.

En cuanto se recíba á bordo este a viso, deberán corregirle 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad dulas luces están dadas desdo el mar.

OCÉANO ÍNDICO 
l í r i c a .

V a l íz a m ie n t o  d e  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  M ik in d a n í

(Nü.chr ichten fur Seefahrer, #%m. 45/2.5C0. Berlín, 1892).
Núm. 8.15!, 1892.—Según comunicación del Comandante 

dél buque de guerra alemán Schwalbe, han sido fondeadas en 
la entrada dei puerto de Mikndaip:

1.° Una boya roja con una A como mira fondeada en 10 
metros de agua en marea baja á 3/4 de milla al S. 48 E. dél 
Ras Mahagumba.

2.° Una boya roja con una B  como mira fondeada en 8 
metros de agua en bajamar, al 8. 17° 30' E. del Ras Mana- 
gumba, á poca distancia al E.vte del arrecife de coral que ro
dea i a costa.

3.° Una boya negra sin mira fondeada en 7 metros de 
agua en bajamar ** 2,5 cables ie la boya B en dirección dé la 
punta Gunia y al Oeste de la prolongación Oeste de Mwamba 
Dadi.

Al entrar en el puerto deben dejarse por estribór las bo
yas A y B  á 20 ó 40 metros de distancia, y por babor la boya 
negra sin mira á la misma distancia, haciendo entonces rum
bo al medio del canal.

Carta núm, 162 de la sección IV.

GOLFO DE BOTHNIA.
C osta de S tnsia .

LUZ. PARA PESCADORES-EN LA ISLA Î ZOSANTAKAE ¿I
(pr o x im id a d e s  S u r  d e  S id e b y )

, (Qitc%Uire fajdrogr®phiq%e, núm. 231. Samt-Pet0rs^mr¿ 7, 1892:)
Núm. fLIliíl, 1892.—Desde el 30 de Agosto á? 1.° i le Octu- 

bre iluminurá todos los años ©n la isla ízosau tskatu , en la 
; entrada del fondeadsro de Risby, al Sur de Sidby, una luz 
i fija blanca, visible á.4 millas,.
\ " Dicha luz, entrersuida por los particulares y destinada á • 
I indicar á los peseacbrefe la situación del fondeadero, ilumiha- 
¿ rá en las horas de costumbre, en un pequen©-'- fianal izadoien 

una percha á 9,5 metros sobre el nivel del mar*
Posición: 61° 55 301" N., 27° 33' 19f/' E.
Cuaderno d® faros núm. 84 A. de LB86.

MAE BÁLTICO 
i le m a n ia .

N o t ic ia s  so b r e  l a  il u m in a c ió n  d e  S t o l p m u n d e

{NachHchtm fur See/aJarer, núm. 46/2.5111, Berlín, 1892.)
N úm .-l.iíiS i 1892—La luz de puerto de* Stolpm ñnie ilu

mina desde el 22 de Noviembre de 1892 en la parte Oeste de 
la nueva casa construí ^a sobre una duna.

La luz fija roja y visible á 6 m ilas^est^á I1‘2 metros so
bre el nivel del mar, establecida en una ventana de la casa.

Teniendo la luz al S. 34° E., se pasa entre las extremida
des de los dos diques del nue»*to.

Posición: 54» 35 24 ; N., 23» 31 52" K
Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1892:

ISdroeo iW ,} .
V a l iz a m ís n t o  d e l  c a n a l  d e  M a l l a w a l l ®

(Notice lo Mariners, vém. 488. London, 1892.)
Núm. f ,  1892.—Isla BiUean.—Inmediato á la extre

midad Este del bajo de.4‘6 metros situado al NE..4i/4 E. de 1% 
isla Billean, se ha fondeado una boya cilindrica pintada á fa
jas horizontales r<>j»s y negras, con una percha terminada en¿ 
un.globo elevado 6 metros del mar.

Dicha boya está- situada en la enfilaoión de l?a extremidad 
Norte de la isla Billean con la parte medía de la isla TagípiL 
al S. 38“ W.

Posición aproximada: 6o 38' 55" N., 124° 0 ¿9" E.
A una mil?a ai N. 55“ E. de la boya de Billaan se encuen

tra un bajo con 5‘5 metros de agua.
En la extremidad SE del arrecife Leonan, situado á 7 3/4 

millas al S. 72° E, de la isla Kalangaan, se bu establecido 
una valíza que consiste en un trípode de hierro terminado 
por un triángulo negro.

Posición aproximada: 6o 44' 30" N., 125° 49' W  E.
A 2 1/4 m?uas al N. 63® E. de la valiza precedente, se ha 

fondeado una p-queñ* boya roja, terminada por uu globo que 
está elevado 2 metros del mar.

En la isla Sandy, á 4 fl/4 aiillas al S. 57° E. de la isla Si- 
píndung se ha establecido una val iza en forma de trípoda 
pintado de rojo y negro, terminado por una jaula

Posición aproximada: 6o49' 30?' N., 123*49'>29" E.
A l a  millas aF§T35* "W. dé la isla Sipindung se ha fon

deado una pequeña boya roja terminada por un globo qu® 
está elevado 2 metros sobre el mar.

Posición aproximada: 6  ̂50'45" N., 123° 44' 54" E.
Carta núm. 478 A. do I a sección Y.
El Director, Ma n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO  DE 'FOMENTO

Direccion  g en erra l de O bras públicas.
P u erto s .

De conformidad,en parte, con lo propuesto por esta Direc
ción general, oída la Sección segunda de la Jun ta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer se autorice desde luego á 
Mr. Richard Cook para construir en la parte exterior del 
puerto de esta capital m  muelle de andén de costa y otro 
normal á éste, con las condiciones siguientes:

1.a É lm uelle saliente señalado en el píaao con las letras 
i A by se construirá en la enfilació ü que en dicho plano tiene 
marcada, debiendo quedar el morro de este muelle, por aho
ra, á, la distancia mínima de 500 metros del morro correspon- 
^diéíite á la prolongación del dique de Levante.

2.a Que; ei concesionario someterám la aprobación dél In 
geniero Jefe de esa provincia la sección transversal de dicho 
muelle, debiendo aumentarse el espesor dei muro de éste y 
el talud de la escollera exterior del mismo en la forma y con 
las dimensioiies que determina, dicho Ingeniero Jéfe.

3 a El muelle de costa se constituirá con la alineación se- 
'ñélada en ei plano, á menos que a l concesionario no le con- 
 ̂víniera aproximaFse más á la costa, en cuyo caso podrá ha
cerlo con la autorización del Ingeniero J^fe de la- provincia, 
el que fijará los espesores de los muros de dicho .muelle.

4.a El concesionario presentará en el plazo de tres meses 
á la  aprobación superior el pleno fietal lado -del emplazaiinién- 
to de los almacenes generales y demás edificios que proyecta 
construir en los tem nos ganados al m»r, así como el de lás 
instalaciones de las obras auxiliares. De igual manera, po
niéndose de acuerdo con W  Compañías del ferrocarril de L i
nares á Almería, presentará el proyecto de la vía de enlace 
dé dicho ferrocarril con el muelle de costa citado.

5.a Presentará en igual piazo el proyecto para el paso de 
la Rambla del Obispo, sustituyendo el presentado por un 
tram o metálico, que presente upa luz igual al ancho fie la  
actual rambla, ó a i que le dé la Comisión Regia, en el caso 
de que modifique su cauce.

6 a Se construirá en la  parte que resulte^común a l muelle 
de Levante del puerto y al andén de costa exterior, un muro 
de manipostería concertada en la dirección anterior de la cor
tina del muelle de Levante del puerto, á fin de separar con
venientemente la superficie correspondiente al Estado defia 
que se otorgue al concesionario.

7.a El referido conceeionariempresentará al Ingeniero Jefe, 
al mismo tiempo que los proyectos de las secciones de los 
muelles, tramo metálico sobre la rambla del Obispo y el de 
las '-obras accesorias de-tinglados, etc , el presupuesto to- 
taLde las obras objeto de esta concesión;, sirviendo de Mae 
los precias unitarios^qu© figuran en el pr ¡supuesto unido al 
expediente; r  una>vez que lo apruebe el Ingeniero Jefe,? el 
concesiouariov en el plazó de un mes, á  contar desde la apro
bación de este^preiupueéto parcial,rcimsignará en teG aja ge-

m
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rmeral de Depósitos, ó en la  sucursal de esa provincia, como 
. garantía de la  concesión, el 3 por 160 d*l presupuesto que se 

aprueba, «cuja'fianza estará á disposición de esta Dirección 
. general, y será devuelta cuando el concesionario acredite, por 

certificación del Ingeniero Jefe, que ha ejecutado obras por 
valor de iguahim porte.

8.a Antes de comenzar la  explotación de los servicios, el 
concesionario presentará á la  aprobación superior un reg la 
mento para el régimen y policía de los servicios de los m ue
lles, así como el de los docks ó almacenes de depósito, con-

, signando en dicho reglamento las tarifas de percepción por 
los servicios de libranza de w arra  tes, venta, estibo y  resti- 
bo de embarcaciones y demás similares.

9.a L a  entrada y fondeo de los buques en la  pequeña d á r 
s e n a  form ada por los os deferidos muelles cuya construcción  
*■ se autoriza, será completamente libro y gratuita, debiéndose
procurar por quien corresponda que con dicho fondeo no se 

i per j udiquo el servicio de los mu ellos. |
10. K1 Estado se reserva el derecho de establecer, si así í

c o n v in ie r e , so b re  lo s  te r r e n o s  que s e  g a n e n  a l m a r , u n a  v ía  
de e n la c e  p a r a  e l s e r v ic io  d e  lo s  m u e l le s  q u e  c o rr en  á  bu  
cargo.

11. Esta concesión se otorga salvo el derecho, de.propie' 
dad, sin perjuicio de tercero, sip.plazo limitado v quedando 
sujeto á lo prescrito en el art. 50 de la ley de Puertos v i 
gente.

En los terrenos que se ganan a l m ar y en la  actual zona 
marítimo terrestre se reservará el Estado el derecho para  
imponer todas aquellas servidum bres que estime necesarias 
á que los ferrocarfilps conc.edidos o qup se concedan en lo su 
cesivo, puedan entrar con su vía al puerto del Estado.

12. Se dará principio á las obras en el plazo de ocho m e
ses, á partir de la fecha de la concesión, y Be terminarán en 
el de ai neo años, á  epatar de la  misma fecha. S e , dará, c o 
mienzo á los trabajos por el dique de Levante propuesto, n o  
pudiendo empezarse las obras del andén de costa hasta que 
estén terminadas 1 s ,d e dicho dique.

13. Se aprueban las tarifas presentadas, en lo que se re

fiere á almacenaje, carga y descarga, rigiendo para los tras
portes por la vía de enlace, precios iguales á ios señalados 6 
establecidos en el ferrocarril de Linares á Alm ería.

14 Antea de dar principio á ios trabajos, «e hará el re 
planteo de las obras por el L  geniero Jefe de la provincia, 
levantando el acta correspondiente, que se elevará á la ap ro 
bación de esta Dirección general.

15. Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto ap ro 
bado y á los parciales que se aprueben, y bajo la inspección  
y  vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

16. Los gastos de replanteo, reconocimiento é inspección, 
serán de cuenta del concesionario.

17. Si se faltare á cualquiera de las cláusulas de la  con
cesión, ésta se caducará en la forma y modo que establecen  
las disposiciones' vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y . S. para su co* 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 4 Y . 8, muchos 
años. Madrid 4 de Diciembre de 1892.— O. C a «te l.=S r . G o 
bernador civil de la provincia de A lm ería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

S E C C IÓ N  D E  S A N ID A D .— N E G O C IA D O  D E  E S T A D ÍS T IC A

R e fú n d e la s  clasificadas por teño, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el din &  de Diciembre de. 1832,
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SEXOS
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de-edad
ESTADO
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CLASIFICACIÓN
deda enfermedad.

CALLES
6 lagar del fallecimiento. O3SItRVACI0!BW»«

V. Varón« . . . 33 Casado.., j

! ( t. iii j ll"BI

T u be rc iilc gp .. * . * . Don Quijote, 5 .............. . > 25 H em bra.,
?uftm.......

1 p ............. S a r a m p ió n . . ;........
Tuberculosis.!........

Ardem aus, 2 . . . . . . . . . . .
Luciente, 4 ..............I Id e m .. . . 48 Idem....... | Ronda Conde Duque, 9 ... 

Hospital P rov inc ia l.. . . . . .
26 3 p .........

a

E Idem 48 Id a m ..... ídftíTl . ... > 27
28

íd e m .. . . 66 Soltera . Endocarditis., Jacometrezo, 66.............. A
i Id e m .... 15 d . P . . , .  . . . ¡ Sífillis in fantil.. . . . Santa Engracia, 49.......... Id ^ m ..... 53 Casada . . Lesión orgánijca-. Pkua de! Rastro , 15 »
& 34 Casado . Endocard itis.. . . . . Hum illadero, 1 5 . ¡ . . » ■ 29 l.d í̂lL. , . . 3 -m.- B r o n q u i t i s ^ . - . .. Oabestreron, 16,. >

i
s; 

1 $■ 
10

Idem ,, ->..
h i W . t , . .
Idem**. * 7 
Idem ... . .  
I t e a .......

6 m  
' ( 2  

63 
5 m. 
3

P..
S o lte ro . j  
P.. . . . . .
P ..............i

B ronquitis.-*. . . . . . .
liíw ín.... f . . , . . . . . . .
Bronco pneum onía. 
Pneum onía;.. . . . . .
Id em -® . - . . . . . . .

Serrano, 4 4 . . . . . . . . . . . . ,
Bombrereríía, 8 . ................
Mayor, 8 . . . . . . . . . . . . . . .
Em bajadores, 70...............
Oarnicer 31........ ........... .

*
>
B

>

36
31
32
33
34

i ñ f m . . . .  
Id f in .. . . ,
fd ém ......
íd$m ...'

4 ra. 
2
4 m.
5 

60

P . . . . . . .
p.v.y.y.i
p ........ ...

Soltera . <

I de ml . . . . . . . . . .
ídem ..............

I d e m ............ ..... ...
B  ronco pneumonía. 
Pulm on ía.. . . .  . . . .

Paseo Imperial, 2.............
Cervantes, 15...................
Cainpomanes, 15..............
Colón, 4 ....................... ..
San Pedro. 20 .

>
>

a
%

Idem ..,,, 86 Yiudo___ Catarro senil.. . . . . Blasco de Qaray, 5........... » 35 65 Casada . Splajm. 7— . . . . . . . . . .  .....
9
»

» , íd e m .. . .  
Idem .......

60
41

Casado . 
Soltero . .

Catarro p uRnoqar. 
idam . . . . . . . . . . . .

Notte, 15 ............................
íAvei María,i 23.................. >

36
37

ídtm. . . .  
id-ftin....

75 
4 m.

Viuda , 
P ..............

Cong. p u lm o n $ r^  
Indigestión.
Nefritis................
Congest. cerebral.. 
Idem  . •

■>Y«t V,  . . . . . . . . .
San Bernabé 7 . .

M
Jh

Idean.......
Idem ... . «

2 m, 
28

ip.............
Soltero . .

Gastroenteritis.. . .  
! In d igestión .. . . . . .

[Rejas, h . . . ¡ ........................
¡Oanpen, I4i........................ >

38
39

ládm.......
idjjffk.... 
Idqm .......

2
26

P.............
S o lta ra ..

Yirtiídés, 7 ..r ................
Hospital Provincial

»
a
i16 Id em . . . . 50 Idem....... E n c e f a l i t i s . . . . . ;Fdcar, 18 ......................... .. > 40 54 ^ i u d a ., C.a Baja de.San .Ppbio, 5,-

17 ídem ....... 6 d. P .............. Ec lam psia ..,. . . . . . pSm bajadores^ 402 ¿. . , . . . •H . i : 41 . 4?-m¿ IdiBm.v. • v- * Melenaez YaM ps, ¿ 7 . . . . . 01 Til.
i'R Idem . . . .

21d. 
2 d .

P . . . . . . . . Jdesq.. - . .  . .  ...,, •. iAquerdp, 10. . • < »  . . ; *,/ 4% I d q m . . .. 75 V iuda ... . Ééhlandecimiejntó.. Espada, 6. p
i m a m . . . . .
a m á e m . . . . .

P . . . . . . . . Inanición . . . . . . . . .
No de térm ico........

YetituráRojdríguez, 2. . . .  
In c lu sa ,. . .  .............

> 43
44

Id q m ..,, . 

idapiL.... *
50
2

Tdem.v. . .  

p ..............
Derrame serosp... .
M eningitis.. . . . . . .
Id em ..............

Lavapiés, 62____ . . . . . . . .
Bravo Murillo 27

»

m \Idem ............. F eto .. ÍNacüó mu e r t o . . . . . Yelázquez 52.................
'Ponée de León, 4 . ............

45 !ádm ---------- 4 P............. Fpmento , , 2 2 ; . . . . . . . . . . .
w
p

tv •Idem.... . . .................. . . . . . . . . . Intrauterino....... 46 , . . 33 C asada .. . ídem .................. Luchan^, 28 .... . . . i . . . . . . p
23 . . . . . . • 6 0 « « 3 * « « Claustro materno.. R on da de V alen cia , 10. . . > 47 i'dusm.... 

Idem. . . . ,
2 d . P ............. No de t i empo . . . . . Inc lusa . . . . . . . . . . . . . . ■ %

24 1 le m . . . , . . . . . . . * ........ * • ¡ Idem. . . . . . . . . . ____ Hospital Provine)ni. . . . . . > 48 20 m. P .......... Raquitismo.. . . . . Estrella, í . . . . . . . . . . .  ( . . p

Varones. ffetpbrag. TQTAL ,
~~~— ~ i— :-------------    *r

Sar#mp5ón . . . . .      » 1 1
Tuberculosis i * . ........  . .      2 1 3

(Del ¡aparato [gástrico.................................................................................1 »  1
(Demás enfermedades en general   . 2 1 22 43

T o ta l de inhumaciones................   . 24 24 48
«• «w w w w -e w w w * »w rownriMni.i n .wM{

Madrid 6 de Diciembre de 189g.—El Director general, él Conde da Vi lana.

Delación dé las inhumacionesidasificadasppr sgzópeáad* esitído-peu/mwedades,mñficadMen.lús,.cemeii,¿eri0s,de-es¿aeapiíal el dia 6 de Diciembre de 1892.
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l rV«ü*ón. .. 25 flassado.. Fiebre infecciosa*., Duque de Alliba, 1 8 ... .. . . ' n ..... Beptv^mm....... ... Idem ............... . ► :-
2 Iém x..., 43 Id em ..... Pe lagra... . . . Roo da <le Toledo, 4. . . . . . * ■ M 57 ÉstTocWsSfUiitrah.. ídem.V '_____( . J------ 0 ' •
3 70 Idem....  * Fi ibre urémica.. . . Redondilla, 9 .. . .............. » 29' ... v 35 -"asada. , Enducarditis.. Paseo Imperial, 7............
i 1.̂  «• < 4 p. |iaripgítis........... Florida, í9 ........... ........... 30 ldüi$L..,.« 4 P............ Bronquitis. Molino de Viento, 9 . . . . . . *
5 d 57 Qfí¿mlo Endocarditis^ 4usta, 7 .. .............. .......... * 31 . . , 74 Viuda. . . dcm................. ..... Tomás López, 3....... - . . . 0
% ide va**** 42 Viudi® . Lesión orgánica... Émb fijado res 33 ............ • 32 '4 # $ .,.« . 13 m. P ............ Idem .. . . . . . . . . . . . . Rguiluz, 1 2 .; . . . . . . . .  * p
1 Ul6i 8 m. P . . . ........ B ronqu itis.... . . . . Don Pedro, \b....... .......... » 33 ídam . . . . 46 V i ada .,. ídexu.. . . . . . . . . . . Estrella, 20i. . . . . . . . . . . .  *. p
u Idem W 13 d. P . . . . . . . . Ruda, 4....... ............. 9 34 íde&{i..... 6 m. ? . . ......... ¡dem»................ ..... Wia de Cuba, 9......... 0 i. ¡
ü 3 su. P. . . . . . . p Ho I fi 9K fYt TU P } 2 - ^ fi/i y» S\ «A 1 , i A A|«f T Á í '

10
VUWÍIA. *
Idem.. *-»7 2 «i. Idem ...................... Ilustración, 8___ . . . . . . . . . 36

I £ 9 t + - •
í djsm. . . .

tr LU..
21 m. PA *'»?*■ . *S

. lio l¿3* # vx.eneraî  , <..14̂  ¿ >. *.... * 
0.a de laaDescargas, 6... »  t

n Idem ., * 13 m. P ......... . Idem....,;.. Carretera oes Andalucía^ 7 : > (. 37 ) 44 Soltera . Catarro pulmonar. 4anta Feliciana, 1 6 .. . . . . * -1 -'
Ul Idem *., 57 Oatmdo . f  roncopneumoaia. - Relatores, 1 0 . , . , . . . . . . . . . > ídem . . . . 86 Vi u.da Pneumonía.. . . . . . Hospital Jesús Nazareno.
vs i 52 Idem ..»., Pneqmonía. álmffcosa, 7.i . . . . . . .39 ¡ídem.... 40 Casada Pulmonía agudsp.... Silva, 1............................ > !

't-1 M .■ ____ B rpn-copnepmopíá • Ferj*dCar,ril, 57 ................ t- 40 Ideui*.. r 14 d p............ Catarro bronqujiaL Salitre, 11 . .  . . . . . . . . . . pi1»
ib

laem.. •«■> 
Idem ....

\ -r*
3 P......... Éatarro sofocante.. Rrosás, 16----- ‘........... ... f \ 41 1 deut... . . 66 Viuda.. . Pneumonía..........r Infantes» 4 5 . . . . . ....... .. 0,

u I B » . P ......... . IfceaiingitiB..,,...... 8 uer^arral, 5 1 . . , . . : »v 42 iéem... 63 ftMrrtpgsía. ^rroyo, Abrpñigal, . p
5 7 j _ m , '4r JK0L. P , . . , . . . . M em . . . . . * . . . r ... Ban Ficante(.21............. .. . 43 J. 4 p ......... . Meningitis.. . . . . . . Camino de Vicálvaro, ..  • p ?■ CiV&M** * T t

6 ^ 1Viudo . ... s t i ó n . c.ere liobo| 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . P , i 44 1 î KfX...... i ídem. . . . . . . . . . . . . . Mira el Sol. 16; 1. . . . . . . . . 0t i-
/ hrái j 45 Ideqa. * - * ; 75 Viuda . . . Hemorragia c q r e-

19 6 \-| Parálisisiínfantil...; Chinchilla, 5 . . . . . . . . . . . . P bra l.. . . . . . . . . . . . Toledo. 125............... 0
2o 10 üi1* . . . . . . Atrepsia*.. . . . . . . . Solaba, 7 .. .. . . . . . .  ........... P 46 íddm.,.. . , 16 d. ............. Eclampsia. • •. 4... Escorial, 3.............. . - p
2! p ....... , . . . . . . . . . . . . Olivar, 14......... ................ 47 !4$ae.... -. 7 és P... Ictericíia. 1 n i*) iiHft.  ̂ •• f  ■:1
22 detii....

*•) til.
32 Tudescos, 32.................. V > 48 Idem -  * - * ' 77

* *•.* *,*■. * ? «v ■
Viuda . .. Enajenación men

t- í 1*1 • f: • fí-T f ̂ -*3 •? r; % ■ * :

23 Idem.. -• Feto.. , ■ * * * • ■ jfiMsitf m uerto.. . . ámaniel, 23j ............... ► tal................i . .. Hospital Provincial, v .. 0
24 lembr&r. 4 ' i Difteria,. . . . . . . . Plaza?de 8an Marcial, 9.. > 49 i ie m -. . . 35 Casada .. Anemia...........j * .¡̂ •l'l*..,.• •••«*• . ■ 1 ’
25 ítasm.,............... 18 tn. i Sarampión. > • . . . . Amparo, 3 0 .:.......... ....... * . 50 Idem*. * > * Feto,. . . . . . . . . . Nació muerto.. » . . . Duque de Alba, ,18....... 0
26 ídem >. •. 30 i Gangrena.... . . . . . . Hospital Provincial.*. . , P 51 Idem ... ABÜxia...........j,. . . Hospital Provincial.,..... 9

¡ R e e - v r m . ® » ;
Varoaea. Hembras. TOTAL

_ *  ~ y
Difteria. . . . . . . . . . . . m - . . ^   ̂ 1
baram pión. »•••*••■. j . . . . . ^  1 1
Del gástrico. *,. . . . . . . , , . . I * » , ,  . . . . * • * » • '  23 25 48
Bemá# s&fermodade# en genera!............................................... . — —— »-—» --------—— —  ----- — ------- 1-

Total He , . . . . 2 3  .28  .51

Madrid 6 de Diciembre de 1892i==BI Director gpneral, el Conde de Yil&na*
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Noviembre de 1892.

E sta d o  n ú m . 1.

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

3 H0 SERVICIOSOI nr/iTntfDT>D nn 10010
1 C

; Ntímero 
del

on vi va vivix)AIDIV>A SJXSt

• CARGO QUE BE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL escala
fón al ser

CARRERA CATEGORÍA OBSERVACIONES
pro

movido.
>£KOm

CDco©?
sSo'00

>tatoa

M
eses.

o
s

Presidentes de Audiencias territoriales 
Tenientes fiscales del Tribunal Su 
premo.

21I » Presidente de la Audiencia de Ora’ 
nada.......................... ..................... D. Alejandro Peray y Tintorer.. . . . . . Magistrado, en comisión, de la de 

Madrid..................................... . » • 31 8 12 17 8 26 Nombrado, accediendo á sus 
deseos, de conformidad con 
el art. 47 de la ley adicional.

Presidentes de Sala, Fiscales de terri
torial, Magistrados de la de Madrid y 
Abogados fiscales del Tribuaal Su
premo.

i ■

I-'

21 1.° Presidente de Bala de la Audiencia de 
Gáceres............................... . . . . . . D. José Aguilera y Mtléndez. . . . . . . . Juez de primera instancia del distrito

de la Latina de Madrid. 6 21 6 » 17 1 y y

Magistrados de Audiencia territorial, 
Presidentes y Fiscales de las provin
ciales y Jueces de Madrid.

w i '

21 » Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de Madrid. D. Juan Cario»y A l ix ... . . . . . . . . . . . . Abogado fiscal de la Audiencia de 

Madrid...... ....................... 17 3 a 7 11 21 y
28 2.a Magistrado de Ja Audiencia de Las 

P a lm as..,...* ........................... .. Fermín Dí»& del Castilla... . . . . . . Excedente de la misma categoría.. . . » * » p > Nombrado de conformidad con
lo prevenido en el art. 35 de 
la ley de Presupuestos vi
gente y 44 de la adicional.

Magistrados de Auditmcias provinciales, 
Tenientes fiscales ele territorial y Abo

gados fiscales de la de Madrid.

i

m 4.* Teniente fiscal de Ta Audiencia de 
Valladolíd. . . . . . . .  ............... D. Rafael de UrMaa y Ceballu» Esca

lera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teniente fiscal de la de San Sebastián 54 12 11 9 2 3 19 »

y Presidentes de ¿lección.
*7 >

»
y

Presidente de Sección de la Audi en
cia de Sevilla..„ .......... .................. ..

Idem de la de Zar Afiroza» *.................
Dt Máximo Palacios del Rosal. .... . . .

Domingo Fon» y Salvá. . . . . . . . . .
Manuel Grande y Arbiol.. . . . . . . .
Antonio José Villanueva y Martín 
Mariano Enciso y Martín..............

Magistrado de la misma Audiencia.. .  
Idem.............................................

»
y

i
> >

i
y

p
y

»
y

p
y p

Idem, ••••• Idem................................................. y y y y y y y
p

28 «i idem de la de Sevilla.. i Idem .............................................. y > y » y, ’ y y
>

ir
Id e m  de la de la Goruü a . . . . . . . . . . . . I Idem....,...................................... . y : y y y • > • y y

p
y

Jueces de término, Abogados fiscales de 
Audiencias territorial \ y Tenientes fis
cales de las provinciaiU ts.

p

5 4.* Abogada fiscal de la d e Zaragoza, en
Dt. Pío Alvaro Luceño y Becerra. Oficial tercero que ha sido de la Di

rección general de Gracia y Justi 
cia del Ministerio de Ultramar con 
la categoría de Teniente fiscal de 
Audiencia territorial.................... . y P £ y ' > y . y

30 1.° Teniente fiscal de la. Audiencia de
D. Alberto Vela y López.... . . . . . . . . . Juez de primera instancia de Alcalá 

la Real
Excedente de la misma categoría.. . .  

Idem....... ........ ..................

»

» 2.*

3.°

Idem de la de San Se»bastián..........*.

Abogado fiscal de la da Burgos.........

Agustín Sánchez Arcilla..............

Luis Salcedo y Arteaga...............

1
»

%

»
» >

P
»

1
P

P
P

o
P Nombrado de Conformidad con 

el art. 35 de la ley de Presu
puestos vigente y 42 de la 
adicional.

'*1 iJueces de ascenso y Abogados fiscales 
de Audiencias provinciales.

9 > P a ’ P" Jdem.

> Juez de primera Instancia de Alcaráz. 

Jueces de entrada.

D. Joaquín Sagasta é Ilurdoe.. . . . . . . Juez de primera instancia del Barco 
de Avila. 42 > » 1» P P p

P
i ¡ 1 : \t O

• |Juez de primera instancia de Aliaga..
• Triftim (IaI lÍATftñ Ha Avilft. ••••••*••••

D. José Sánchez del Río Pajares.. . . .  
Luis Moreno y Fernández de la Hoz

Agapito de las Heras y Herrero...

i

Aspirante á la Judicatura con el núm. 
Excedente de la misma categoría.. .  .*

Idem. . . . . . . . ............  ,

70 > 1 P ! I » 1 P >
Nombrado de conformidad con 

el art. 35 de la ley de Presu
puestos vigente y 42 de la 
adicional.TJnw.

/  4» 

2 • Idem de Boltala............. * .....................

> • p P 1 » P P

> > > > P w P

i

P Idem.
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Estado núm. 8»

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

21 Nov. 92

24

30

Presidentes de Sala, Fiscales de territorial, Magistrados de la de 
Madrid y Abogados fiscales del Tribunal Supremo.

Presidente de Sala de la Audiencia de Barcelona.......................

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de te- 
rritorvd y Abogados fiscales de la de Madrid.

Magistrado de la Audiencia de Cádiz.........................................
Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y 

tenientes fiscales de las provinciales.
Abogado fiscal de la de Zaragoza....... .......................................

Jueces de entrada.

Juez de primera instancia de Colmenar (Málaga)......................

D. José de Pina y Cuenca.................................

Víctor Feijoo y Santalla...............................

Pío Alvaro Luceño y Becerra...................

Juan Cazurro y Ruiz....................................

Jubilado, accediendo á su instancia, por imposibilidad física, con 
honores de Presidente de Sala de la de Madrid.

Fallecido.

Declarado excedente, accediendo á su instancia, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 35 de la ley de Presupuestos vigente.

Fallecido.

NOTA.—El número de Magistrados, Fiscales, Tenientes fiscales, Jueces y Secretarios que < 
de ágoeto han sido declarados excedentes, es 118, y de ellos están ya repuestos en el servicio 
sificación por categorías es la siguiente:

EXCEDENTES DESDE 16 DE JULIO HASTA 30 DE NOVIEMBRE ’

Magistrados de Audiencias territoriales y Presidentes y Fiscales de las provinciales. 42
Magistrados de Audiencias provinciales.................................. .............................. 13
Abogados fiscales de Audiencia territorial............................................... ............... 1
Tenientes fiscales de Audiencias provinciales.................... .............. ........................  33
Jueces de primera instancia, de entrada........... ............. .................... .................. . 17
Secretarios de Audiencias provinciales.............. ................................................... 12

118

sn virtud de la ley de 30 de Junio de este año, Real decreto de 16 de Julio y Real orden de 2 
activo 27, jubilados, á su instancia, tres, y fallecido une, quedando por reponer 92. Su cla-

! REPUESTOS

Magistrados de Audiencias territoriales......................................................................  5
Magistrados de Audiencias provinciales......................................................................  1
Tenientes fiscales de Audiencias provinciales........................................... ................  7
Jueces de primera instancia, de entrada...................................................................... 10
Secretarios de Audiencias provinciales......................................................................  4

27
Jubilados............................................................................... .............................. 31 ¿
Fallecidos....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . . . . . ...................... . . 1 (

31

E sta d o  núm » 3 .

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencias territo
riales, Magistrados $e la de Madrid y Abogados fis*

21 Nov. 92 
*

PrAnidante da Saín, da la da Barcelona.. . . . . . . . . . . Presidente de Sala de la de Albacete. D. Patricio Collado y Lapesa. . . . . . . . Nombrado, accediendo á sus deseos.
Idem por resultarle incompatibilidad en Cá-Idem de la de Albacete.. ....... ............................... Idem de la de Caceres». . . . . . . . . . . . . Enrique Suárez M onterrey.......

28 Magistrado da la da Madrid. ................................. Presidente de la Audiencia de Gra-
ceres.

nada............ ............................... Ildefonso López Aranda. ..••••«•• Nombrado, accediendo á sus deseos.

Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes 
y Fiscales de las provinciales y Jueces de Madrid.

28 Magistrado de la de Burgos. ...................... . Magistrado electo de la de Las Palmas.
Idem de la de Burgos......... ............
ídem de la de Zaragoza.....................

D. Benigno Fraga y Vázquez.. . . . . .
Cayetano García Montes..........
Manuel Pérez y González Aguado.

Nombrado, accediendo á sus deseos. 
Trasladado, accediendo á sus deseos. 
Nombrado, accediendo á sus deseos.

> Idem de la de Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'Rifipn.l dfi 1a nrnvi nm¡il fift Tolfido.-

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes 
fiscales de las territorial es,y Abogados fiscales ds la 

de Madrid. s
28 Magistrado de la de Castellón........ . Magistrado electo déla de Jaén........ D. Cayetano de los Reyes y Gomis. . 

Antonio Pérez y González . . . .......
Trasladado á su instancia, por permuta; 
Idem id.Idem de la de Jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. Idem de la de Castellón....................

i Ahogado fiscal da la de Madrid ..................... Teniente fiscal de la de Valladolid.. . José González Torreblanca.. . . . . . Idem, accediendo á sus deseos.

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias 
territoriales y Tenientes fiscales délas provinciales.

26 Juez de primera instancia,é instrucción del distri
to del Norte de Barcelona............ ..................... Teniente fiscal de la Audiencia de

Guadalajara. ..................... . Trasladado, accediendo á su instancia, por per-*

»

»

Teniente fiscal de la Audiencia de Guadalajara.. .  

Abogado fiscal de la de Granada.............

Juez de primera instancia é instruc 
ción del Norte de Barcelona.. . . . . .

Teniente fiscal de la Audiencia de
Felipe Santiago Torres y Morillas.

muta. 

Idem id.

León............................................. José Rodríguez Delgado . . . . . . . . Idem id.
Teniente fiscal de la de Lérida. Abogado fiscal de la de Granada....... Enrique del Todo y Pont.............

Manuel Nicolás Mou re y Vázquez. 
Valentín Diez de la Lastra.......

Idem id.
% Idem de la de León*.................... . Teniente fisial de la de Lérida.. . . . . . Idem id.
30 A  horado fiscal de Zaragoza. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de la de Logroño................... ... Idem, accediendo á sus deseos.

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias 
provinciales.

5 Juez de primara instancia de Rioseeo................... Juez de primera instancia de Medina 
del Campo............ .............. . D. Santiago Ñero y Gutiérrez.......... . Trasladado, accediendo á su instancia, por per

% Idem de Medina del Campo. •••••«••••.•••••••. • Idem do Rioseeo.
Abogado fiscal de la Audiencia de Ta-

Pedro Sáinz de Baranda........
muta. 

Idqm id.
30 Idem de Arenys de Mar. ....... • • •. .

Elias Valero y García................... Idem id.
>
>•

Abogado fispal de Tarragona..........

Juez de primera instancia de Alcalá la Real.. • *..

Juez de primera instancia de Arenys 
de fijar.a*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Alcaraz........ ...

José Ximénez Torres..........................
Manuel María Sanz y Ansorena. • .

Idem id.
Idem, accediendo, á sus debeos.

Jueces de entrada.

5
»

Juez de primera instancia de Chelva.,. . . . . . . . . . .
l Idem de Sa-ntn f!rnz de lit Palma. •

Juez de primera instancia de. Aliaga. 
Idem de Puerto dél Arrecife.. . . . . . . .

D. Fernando Santa Pau y Nougués..  
Francisco Lorenzo Montesdeoca.  l

Trasladado» accediendo á mis deseos.

á Idem del Pnflrtn del A T fftp iffl A....................... ... Idem de Baltanás...............  • • ......... Francisco Penichet y Lugo . . . . . . Idem id.
>
30

Idem de Baltanás...........................
T Jk jn. nÁ. _r1 rV í .

Idem de Santa Cruz de la Palma............. José Serrano Pérez......................
.In i4 7i A n t A B in  f t á t p a  vr fí-H riiA?

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem, accediendo á su instancia, por permuta.

Idem de Colmenar...................... ................. - ........
Idem de Reinosa............................ ........ ... • • *
ídem de Viella. ........

Idemde Boltaña............ ......................... .........
Idem de Ege de los Caballeros........

Eustaquio .Gutiérrez j§áinz.... . . ; .
Camiío Comas y Mora. . ...............

Idem de Eírea da loa Onhallams . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Viella....... .......................... Idem id.

Madrid 7 de Diciembre de 1892.=:Oonforme.=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.
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ô

 t
er

ce
ro

 
con

 
la 

dé 
Of

ici
al 

de 
qu

in
ta 

cl
as

e.
...

...
...

...
...

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

1 1 
.

.
.

Se
cc

ió
n 

de 
gr

ab
ad

o»

AC
TI

VO
S

D. 
Gr

eg
or

io
 

Se
lla

n 
v 

G
on

zá
le

z.
..

..
..

..
...

....
...

...
...

...
...

...

At
an

as
io

 
Ca

rra
sc

o 
y 

A
lv

ar
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Re
m

igi
o 

de 
Ve

ga
 

y 
Ve

ga
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

An
to

ni
o 

M
en

di
oU

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.1

Pe
dr

o 
To

rre
s 

G
ar

ci
líá

n.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

xw
ui

ig
u 

uu
j 

ua 
jr 

ya
on

u»
Ju

an
 

Se
lla

n 
y 

Fe
rn

án
de

z.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.. 
....

 ..
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 .■
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ar
ag

on
cil

io
 

A
gu

ile
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

CE
BA

N
TE

S

D. 
An

olo
ni

o 
Ga

lvi
eu

 
y 

Sa
la

za
r..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

 _
._

__
__

__
_

fe
a»

 y 
jsu

arn
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
cc

ió
n 

de 
en

sa
yo

s.

AC
TI

VO
S

O. 
Ju

fio
 

de 
la 

Es
co

su
ra

 
v 

T
ab

la
re

s ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

? 
' 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..4

Fé
lix

 
de 

Pe
yro

 
y 

R
od

rig
o.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ig

ue
l 

M
ar

tín
ez

 
Fr

ai
lé

...
...

...
....

...
...

...
...

...
....

...
...

..
..

..
..

..
.

Ar
tu

ro
 

fe
an

do
v&

i.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

...
...

...
.

Vi
ce

nt
e 

Ló
pe

z 
y 

Fe
rn

án
 d

e 
i...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..*
..

.:

G
aa

rd
ac

uñ
oü

 
y 

ac
us

ad
or

es
.

AO
T

IV
03

D. 
Ju

an
 

Ló
oe

z 
M

en
a ..

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
..

..
.7

.

Sa
nt

iag
o 

Ro
mé

 
y 

M
on

te
s..

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.A
Ju

an
 

Ló
pe

z 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lo

ren
zo

 
To

rre
sa

no
 

y 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i 1 i 1 i ¡ 1 i id >r

■¡T ■» 3 A. O a» es s » » % » » % > » » M
í

A
t

m * s 1 k-

I:
x

*
!t

p
*

cc
i¿

3x
 

é 
In

v
e

s
ti

g
ra

o
ló

n
 

de
 

s
c

a
o

le
a

a
id

a
.

Es
ca

laf
ón

 
pr

ov
isi

on
al 

da
lo

s 
fap

cio
na

vm
 

dé
la 

Im
pa

cc
ión

 
y 

de 
la 

In
ve

sti
ga

ció
n 

df 
H

ac
ían

la,
 f

or
m

ad
o 

en 
30 

de 
Se

pt
iem

br
e 

dj 
18

92
1 

en 
cu

m
pl

im
ien

to
 

dé
lo 

dis
pu

es
to

 
en 

el 
pá

rra
fo

 
3.

a d
éla

 
re

gla
 

2/ 
de

l 
ar

t. 
2°

 
de

l 
Re

al 
de

cre
to

 
de 

25 
de

l 
pr

op
io 

m
es

.

-J
_

S __

E __

N10 m, „

C «< ^

A » ►

V i

R _

e
:

_s
B

O _
_

BL
DO

or 
qua

 h
a 

rut
ad

o 
l 

8t no
 

de
 

an
ta.

ese
tos

, 
í

> *

su
:

pe
ri 

di
sf 

a 
de

 pl T

su e: i

ia.
B

E
R

sa
nt

í

set
as. > »

HA
 

) c
e Te} ái

l- i i-

Dí
as 24 271 i i- i 1D s

DA ese 7 6

E M 1- I ¡

03
. 0 7ñ 6 5’A 1 i) JD( 1S. 2 9

ST
A Dí
t 2 2!

E iL i 1

)T
A

OS 
A

es
es íi 11

TC TC
P M l i

JER
V

08. I 
j

DS 
S

AS
< 2 1

-
SE as 0 5

AD CL
A Dí i

D A tes*
IG

ÜE
A 

EN 
L

Me
ses

, 6 4

r V m
ST1 tr

|

, 
i

A! EC OS 5 2

EF 15 j m--

i

ct
a

LLE
Zi ___ ----

---

N RJ n

VI D5 to
:

ilo la. “ —

RO HA rc
€

vi
l

P SU Ba Se
l * l . i

a te»

R
VI

D
i

---
--

----
—s —

H
AN -

N 
ó 

:

dí» .

IR 
V

E

i e
nd

ft.

...—S ac -

E H

—

Q
U

ón 
de —

S sil —O ni

[N •v
e

_

■T
I

te
i

—

E
S Tn

D

¡ E
n 

la
 

Id
em

I 1 I ’ 1

taslis e

0 ■a sD ,Ei: H l

L UéL fi K1

E p A

VO
S

A
P 4e ra
z.

Y ¡T
I

ca
í

da

E
S 00 p

:

AC

ez 
de 

Al
T

ej
a

B
R 6.0 de

M 1 ON dp ez

N
O

i

c

co 
L 

o 
Dí

s< éte ci ri
ra

n
ed

e
F; F

D ii

■f3
' B O P- •D é C- © p 1 2

tt to ST o & ©



Gaceta de Madrid.-—Núm. 347 12 Diciembre 1892 773

■--
--

 
-- 

1 ' 
1 

...
.

> »

Lo 
di

sf
ru

tó
 

3 
añ

os
, 

3 
m

es
es

 
y 

22 
dí

as
.

Ide
m 

6 
an

os
, 

5 
m

es
es

 
y 

un 
dí

a.
Ide

m 
4 

añ
os

, 
11 

m
es

es
 

y 
14 

dí
as

. 
Ide

m 
un 

añ
o,

 4 
me

go
s 

y 
8 

dí
as

.
Ide

m 
5 

añ
os

, 
11 

m
es

es
 

y 
15 

dí
as

. 
Ide

m 
2 

añ
os

, 
9 

m
es

es
 

y 
21 

dí
as

.
Ide

m 
2 

añ
os

, 
un 

me
s 

y 
un 

dí
a.

Ide
m 

un 
añ

o,
 3 

m
es

es
 

y 
iO 

dí
as

,
Ide

m 
5 

m
es

es
 

y 
20 

dí
as

.

» p & » » & p » p

Lo 
di

sf
ru

tó
 

un 
año

 
.y 

10 
dí

as
.

Ide
m 

4 
m

es
es

 
y 

26 
dí

as
.

Ide
m 

un 
me

s 
y 

7 
dí

as
.

Ide
m 

4 
añ

os
, 

6 
me

se
s 

y 
23 

dí
as

.
Ide

m 
un 

añ
o,

 8 
m

es
es

 y 
4 

dí
as

.
Ide

m 
7 

m
es

es
 

y 
Ib 

dí
as

.
» » i p »

(<S
Jr 

m
tí

n
m

r
é

.)

1 i

» » » » » 000
 

I
.00

0 
í 

.00
0 

! 
.0

00
 

.5
00

 
50

0 
50

0 
.5 

0 
.5

00
P 

1 
P P > P P > p » » »

1

f 
í 1

.6
00

.0
00

.o
oo 50
0

,0
00

,0
00

9 P > » > >

i 1

5 4, 4, 4 3 3 3 3 3 6. 5. 4 3 3 3

,

» > * » »

■

i

» » >> » » » » » p p P > P P * 9 » » » » » » : 9 P p 9 » 9 )) >

:
15 12 

i
: 

i

23 4 10 11 P

j

19 30 33 10 8 27 16 18 14 1 23
 3 18 18 6 24 p 27 27 26 27 14 6 4 6 » 8 4 » 9 4 29 12 7 8 22
 

29
 

24

I

4 2 10 2

i

8 » 6 2 11 7 8 7 7 6 9 9 11 4 3 9 2 7 1 11 6 9 2 9 
! 

5 5 3

!

6 1 5 6 5 8 5 » 3 3 2 9 2

i í

’

í
49 46 61 - 40 37 25 59 40 46 56 34

 
42 50 40 42 43 35 45

 
22 46 41

 
26

 
54

 
41 51

 
45

 
61

 
49 60 54 45 52 53 58 49 62 44 57 57 49 53 49 53 30 42 32

23 19 18 24 12 18 9 10 17
 3 3 11 18
 

15 8 7 12 14 13 3 P 7 2L 1 18 19 19 » 10 12 19 9 26 > 2 28 5 11 20 22 26 23 15 5 13 4

» 5 p 6 11 11

i 
io 10 2 3 10 6 6 8 10 3 3 8 10 2 8 11 10 1 10

 5 11 * 5 2 1 4 7 6 6 9 2 3 10 10 3 4 » 7 5 7

34 
1 

16

i

6 
!

6 
i

13 5 20

i

24 20 21 3 17
 

26
 

10 5 16 7 19 2 12 7 7 14 5 23 8 18
 

18 12 21 10 8 17 31 19 23 10 H 7 18 18 17 31 5 14 13

12 15 23

! 1

6 15 4 25 23 1 25 14
 

13
 

2¿
 

28
 

17
 

21 9 13 7 28
 

23 15
 

15 8 5 4 16 10 4 2 24 20 20 » 13 1 4 21 3 * 16 5 12 27

6 2 2 5 2 p 2 » 4 5 5 4 3 10 6 p 8 8 10 10 » e 2 2 2 2 2 2 9 9 7 * 9 10 3 8 3 9 2 1 9 7 7 11 8

p * 3

! í

1 » 2 i 5 1 5 7 2 4 6 3 3 2 2 * * » > *
s

2 1 1
I 

» *
!

3 1 5 3 4 2 8 8 7 6 5 4
i 

i

1 .. cia
u ..

]
• • 

• i i í

i . 
.

...
. \

•« 
: i

» • 
• #

M
ur

ci
a.

. 
Gi

l-o
nd

a 
(Fr

an

G
ác

er
es

...
...

.

M
ad

ri
d.

.,.
 •

.
L

og
ro

ño
...

,

A
lie

an
ta

...
,

H
ue

sc
a.

,..
.,

Sa
la

m
an

ca
. 

G
ra

na
da

...
.

C
ád

iz
,.

,,
.

'C
ád

iz
...

...
Ja

én
..

..
..

.
L

ér
id

a,
...

.
Ov

ied
o:

 i
..

. 
B

ur
go

s,
;,.

. 
C

áe
er

es
.. 

. 
Ci

ud
ad

 
Re

a:
 

T
ol

ed
o,

...
.

Za
ra

go
za

...
 

Se
vi

U
a;

...
.

M
ad

ri
d.

;,.
,, 

M
ad

rid
 

„
..

,
A

lb
ac

et
e.

..
Có

rd
ob

a.
V

al
la

dÓ
lid

...
V

al
en

ci
a.

..,
Z

am
or

a.
,..

M
ur

ci
a,

.,,
,,

V
iz

ca
ya

...
.,

C
ád

iz
...

...
...

.
Va

lla
do

lid
 

.
M

ad
rid

.. 
,.,

M
ad

rid
..«

...

i 1 
B

ad
ai

oz
Ta

rr
ag

on
a.

.
Se

vi
lla

...
...

..
T

ol
ed

o.
...

.,
M

ál
ag

a.
...

...
.

H
ue

lv
a..

...
...

M
ad

rid
,,

Se
gó

 v
ia

...
...

.
O

re
ns

e.
...

...
.

A
lb

ac
et

e.
.,,

 
C

or
uñ

a,
..

. 
C

ád
iz

...
...

C
áe

er
es

.. 
*.

1 I

• • 
• • 

• 
B • 

♦ * 
«

0
 • 

• 
• 

*

t • 
• * 

• 
0 

0 
0 

0 
9 

0 
0 * 

• 
« • 

« • 
•

* • 
• • 

»

• 
• 

c 
• 

■ 
'

,. 
• • 

-

i .
...

...
.

---
---

-

..
..

•io
..

..
.. ___
_

ÜC
ÍÓ3

i.
.. ..
.

..
.

..
. 9

-

al 
M

in
is

te
i

á 
la 

In
sp

ec

T 
"

...
...

...
...

.' 
:

i En
 

la 
In

sp
ec

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a.
...

...
.

ÍHf
tm 

_ . 
- 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

TÜ«
 

la 
Tr

ian
AA

ftíH
ri 

cp
ay

ia
i*ji

1_
__

_
. _ 

. -

I?n
 

lo 
T«

ian
AA

AÍ
Án

 
n̂ 

TT
aA

iA
nd

a
Td

úm

f i [ T7n
 

lo 
Tri

ork
OA

rtí/
ín 

rio 
TT

flA
ÍA

nd
íi:

UU 
VAV 

# • 
» • 

*

Tn
on

aA
fA

l* 
ATI

 M
álf

lO
A.

 
__

In
ve

st
ig

ad
or

 
ón 

A
lic

an
te

...
...

...
...

.
Ide

m 
en 

Se
vi

lla
...

...
...

....
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
ve

st
ig

ad
or

 
en 

M
ad

rid
. 

...
...

...
...

.
Id

em
. 

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
* •

I-
em

.,
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
ve

sti
ga

do
r 

en 
V

al
la

do
lid

...
...

...
..

Ide
m 

en 
M

ad
rid

...
...

...
.....

...
...

...
Ide

m 
en 

G
ra

na
da

.....
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
en 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

.
In

ve
sti

ga
do

r 
es 

M
ad

rid
, 

ag
re

ga
do

I 1
U 

T 
A 

UU 
U.J 

iVi
*

TT
Mf

füe
+íi

>a
dA

r> 
«n 

M
ad

rid
 

_ 
. .

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T7n
 

la 
Tr

>c
na

aau
m 

do 
Tí

am
pl

ld
fl_

__
_

A< 
11 

ULV 
* « 

v «
Id

em
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.

In
ve

st
ig

ad
or

 
en 

M
ad

rid
, 

ag
re

ga
do

Ido
m 

....
...

...
...

...
...

. . 
. 

..
rT-

.̂rj
ac-

f-io
cM

ílnr
 p

.n 
B

ar
O

ftl
on

a.
...

...
...

.
1 T

dom
 

__
__

_
..

..
..

.
In

ve
sti

ga
do

r 
en 

M
ad

ri
d,

...
...

...
....

rn
or

or
tta

n 
an
 

fU
nd

od
 

Uf
iftl

 .
..

..
..

..
1 i

uo
pt

. 
IJOl

 
VU 

ViU
\AM

»V*
 

v 1
1 T 

I/im
 

on 
Or

an
ed

n 
___

_
..

..
..

..
I T 

lam
 

úri
 T

u-i
*r»

 í
rrit

i» 
__

__
..

..
.

1 
ída

m 
úh 

Tío
i*/

*a
Inn

s 
___

..
..

..
..

.
I T

dam
 

an 
A 1 

nn
aa

tlA
__

_ 
..

..
..

..
..

.

T n 
rra

oti
 

A 
A-n
 

M
ad

vtd
 

..
..

..
..

..
1 T

H 
Am 

en 
Tío

 .
no

ln
rt 

Q 
__

..
..

..
..

1 T
Ha

tTI 
On 

G
ro

ri«
H

»_
_.

..
..

..
..

..
.

í T
<ÍA

rr» 
on 

M
iíH

tm
H 

...
...

...
...

..
Ide

m 
en 

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

..
1 (I

aty
i 

Pí
fi 

__
_

..
..

..
..

lHp
.m 

...
...

...
...

...
...

..
I í

em 
en 

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

THp
.m 

ATI
 \

íiid
i«í

d 
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
en 

V
al

la
do

lid
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

en 
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
....

...
Idf

tTT
l 

ATI
 P

ilo
na

 
. . 

_ 
. __

__

..
. ..
.

i

..
.J ..
.

..
.

’ ...
 j .

* • 
9 

•

* * 
;

..
.

i • 
• •

<f« 
nf

eg
’OA

iAd
rtf 

<ire 
«e

^a
nd

a 
d

a
s

e
»

DON
 

5.0
00

 
PS

SE
TA

S 
AN

UA
LE

S

A
C

TI
V

O
S

M
ar

ian
o 

A
lb

ala
de

jo
 

G
il.

,.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Vf
tfm

nfi
in 

i A
mn

-»!
 G

iií
vA

lft
lH

i*

CE
SA

 
TE

S
Ílf

ift
ift

ríl
h 

T7
Ar

nn
nf?

fi7
 

(1a
 V

íII
so

mi
b

Je
fe

s 
de 

ne
go

ci
ad

o 
de 

te
rc

er
a 

da
se

.

CON
 

4,0
00

 
PE

SE
TA

S 
AN

UA
LE

S

A
C

TI
V

O
S

.ír
tfi

mu
n 

17
Ai

»n
án

/lA
7 

xr 
C

i-
r\

n
vo

ln
'Ri

ma
 

A 
Ifa

rn 
v 

N
av

ar
ro

...
...

...
...

...
. 

__
_

O
fic

ia
le

s 
de 

pr
lii

ae
ra

 
da

se
.

CO
N 

3.5
00

 
PE

SE
TA

S 
AN

UA
LE

S

A
C

TI
V

O
S

Ja
sía

 
G»

11
as

Íi*»
 

\V
»ll

aA
A 

__
__

C
ES

A
N

TE
S

A r
sln

nín
 

T.n
fnA

Yi
fA

 
r?

»ir
mA

O
fic

ia
le

s 
de 

se
gu

nd
a 

cl
as

e.

CON
 

3.0
00

 
PE

SE
TA

S 
AN

UA
LE

S

A
C

TI
V

O
S

Al
fre

do
 

Ba
rb

er
o 

G
ar

rid
o .

...
...

...
...

..' 
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
O

on
tre

ra
s 

C
ro

ok
e.

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

An
to

ni
o 

de 
Sa

ng
in

és
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
G

ui
lle

rm
o 

R
et

or
til

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
An

to
ni

o 
Po

bl
ac

io
ne

s 
U

cl
és

.. 
...

...
...

..
.

Fe
de

ric
o 

de 
G

um
uc

io
 

y 
B

on
ill

a.
.. 

..
..

..
..

..
..

.
J u

an 
Ga

rc
ía 

Sa 
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

M
ar

tín
ez

 
de 

V
tla

sc
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Em
ili

o 
Ra

mo
» 

Se
oi

ón
...

...
....

...
.•.

...
...

...
...

....
...

...
.

Sa
nt

ia
go

 
Vi

lle
ga

s 
Cr

es
po

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

aT
Ím

ili
an

n 
M

nr
fín

 
da 

la 
Pn

or
+f

»
Ba

rn
ón

 
M

ún
ta

da
sM

un
ta

da
s.

.....
...

...
..

An
tft

tií
ft 

Pá
ra?

. f
tm

iT
»1

a7
,

A
^e

do
 

Ga
rc

ía 
Ló

pe
z. 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
. # 

..
.

A
nt

on
io

. P
ala

o 
A

la
rc

ón
._

__
_*

__
__

__
__

__
__

.Iri
Rff

 
v 

Pía
 

ir»
 

O
fta

fil
l»

Gf
iv»

r¡l
rs 

ria
lm

n_
__

_
Pa

.fto
na

.1 
Ar

iH
rA

.ii 
IV

lor
» 

__
Nf

ltn
iin

 
RA

rns
Ti

rií
»//

 R
íía

ut
iH

Hn
Vi

ce
nt

e 
Go

nz
ále

z 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ES

A
N

TE
S

Ti
bn

rA
iA

 
VA

In'
z 

"K
Vr.

ndi
riH

A.T
 

.
.Ti

ir
Á

 M
«rí

» 
Ru

i?:
. 

__
 

'
Gr

pc
rn

rio
 

At
rn

írr
A 

M
ar

tín
__

 
_

Jn
»n

 
Nn

rb
Hn

 
A

l»
m

v_
_ 

. . 
_

0»
rln

» 
Or

fíl
» 

T/
rm

i»
__

__
__

__
__

_
0 

0

O
fic

ia
le

s 
de 

te
rc

er
a 

el
as

e.

CO
N 

2.5
Ó0

 
PE

SE
TA

S 
A

N
U

A
LE

S

A
C

TI
V

O
S

, J
ua

n 
D

az
aP

iz
ar

ro
...

...
...

...
..

. 
. 

..
..

..
..

..
..

..
Jo

aa
um

 
A^

m
n'f

ní
 T

nr
ra

a
Fe

lín
e 

La
ca

rra
 

M
nf

ín
?._

_
Bá

lbi
nO

 
M

ae
ran

 
Sa

nf
thf

l?.
 d

a. 
1» 

M
ar

ro
na

Se
ba

sti
án

 
Va

íle
jo

 
M

ou
tie

í..
...

...
...

...
...

...
...

...
[

Ed
ua

rd
o 

V
al

la
da

re
s 

C
le

m
en

tA
...

, 
__

_
En

riq
ue

 
Se

co
 

M
icu

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
..

To
rn

as
 

de 
la 

Pl
az

a 
V

*g
a...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

a 
juí

n 
Ar

ias
 

M
os

qu
er

a
Pa

ul
in

o 
Ve

la 
v 

A
lc

áu
z,

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Ce
sá

re
a 

Pa
rd

o 
M

ar
tín

ez
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
M

ig
ue

l 
Po

rte
ll 

R
od

rí
gu

ez
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fr

au
cif

ico
 

Ga
rc

ía 
C

ar
ra

sc
o.

...
...

.....
...

...
...

...
...

.. 
_.

i la
 G

ac
bt

a 
da 

ay
er

.

7 D
.

D
.

D. D
.

I í n i D. D
. D. t áas
<

--
--

--
---

i
1 2 i 1 J3 1 i 1 2 3 4 5 6 7

' 
s 9 10 11 12 13 14 15 16
 

17
, 

18 19 20
 

21

i
1 2 3 4 5

/. i

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 (1) 
V'



774 12 Diciembre 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 347

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno e iv il de la  provincia  de H uelva.

Sección de Fomento.—Faros.
Este Gobierno de provincia, autorizado al efecto por 1í 

Dirección general del ramo, ha tenido á bien señalar el día c 
de Ene?o próximo y hora de la una de su tarde, para la su 
basta del abastecimiento de las luces de la barra de Áyamon- 
te du rante- los años económicos de 1892-93,1893 94 y 1894 95. 
por su presupuesto de contrata de 1.965 pesetas y 60 cén
timos.

El acto se celebrará en el día y ñora señalados en este Go
bierno y en  la Alcaldía de Ayamonte simultáneamente, con 
arreglo ú la instrucción de 18 de Marzo de 1852.
~ El presup/uesto, con sus respectivos pliegos de condicio
n es  facultativas y económicas, estará de manifiesto en la 
Sección de Fomento donde pueden examinarse por los licita- 
dore».

La redacción de las proposiciones se ajustará exactamen
te al modelo que se i o serta á continuación.

f*ara tomar parte en la subasta se consignará previamen
te «i 1 por 100 del presupuesto, cuya carta de pago justifica
tiva se acoro; añará dentro de la proposición.

Caso de resultar proposiciones iguales, se celebrará en el 
tofco urja segunda licitación, abierta en los términos preve
nidos en la citada instrucción.

El pago de los derechos de inserción de este anuncio en 
el Be üeíin oficial y  G a c e t a  d e Madrid  será por cuenta del 
cont ratista.

7 duelva 28 de Noviembre de 1892.~E1 Gobernador, Félix 
J . ( Jarazony.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. .  . . ,  enterado del anuncio publicado 

f  >n la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, 
con fe c h a    y de los requisitos y condiciones que se ex i
gen  para la adjudicación en pública subasta del servicio de 
abastecimiento de las luces de la barra de. . . se compro- 
onete á ti mar á su ca'go dicho servicio, con sujeción á los 
indicados requisitos v condiciones, por la cantidad de........

(Aq í ia pr» posición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
•desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la caot?dad en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución del 
expresado servicio.)

(Fecha y firma.) 626—S

Gobierno de la provincia de M urcia.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Pedro Bolt y Faquineto, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que este Gobierno de provincia señala el día 
23 del actual, y hora de las diez de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta del aprovechamiento de los es
partos so brante* que puedan producir los montes pertene
cientes al pueblo de Jumilia en ios años forestales de 1892-93, 
1893-94 y 1894-95. cuya denominación y linderos se expresan 
en el estado que estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento del pueblo referido y en la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
la Sección de Fomento, ante el Jefe de la misma, y otra ante 
el Alcalde de Jumilia, con asistencia en ambos puntos de un 
Delegado del distrito forestal, y en el Ayuntamiento de una 
¿pareja de la Guardia civil, y con sujeción á los términos pre
venidos en el art, 95 y siguientes del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865; teniéndose presentes las responsabilidades que 
determinan los artículos 22 al 31 inclusive del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, que se exigiián á quien corresponda.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
j  en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito, como garantía para tomar parte en la subasta, será 
el 10 por 100 de la cantidad de 31.878 pesetas para el primer 
lote; 36.450 tara el segundo; 25.447 pava e) terrero, y 26.253 
para el c» arto por cada un año, debiendo acompañar el lici- 
tadorá la proposición el documento que así lo acredite; cuyo 
depósito ha de servir de garantía hasta que se presente en 
•este Gobierno la escritura de contrata, se haya ingresado el 
definitivo y el importe del remate y estén satisfechos los de- 
Techos de inserción de la subasta en la G a c e t a  de  M adrid  y  
Moletín oficial, devolviéndose en el acto si la subasta no que
dase á su favor.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de un cuarto de 
hora y en pujas que no podrán bajar de 25 pesetas; si ningu- 

. no de ellos quisiese mejorarlas, se decidirá por la suerte á 
quién se le ha de adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el rema- 
de estarán de manifiesto en la Sección de Fomento y en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Jumilia para que puedan ente
larse de los mismos cuantos deseen tomar parte éñ el acto.

Murcia 3 da Diciembre de 1892. =  El Gobernador, Pedro 
jBolt.

Modelo de proposición
D /N - N., vecino de   con cédu a personal núm ,

•de . . . . .  clase, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
referentes á la kub-Hta por tres nños y en cuatro lotes de los 
aspar os 8< bf antes que pueden producir los montes pertene
cientes pu b¡o de Jumilia, desea adquirir el pro ucto Del 
Jote núm. . . .  (aquí el número del lote, expresado en letra), y 
^ofrece por-éx }*. cantidad d e .. . (expresa a también en le
tra),, previo tí orrespondiente depósito, como lo acredita por 
el adjunto - do** amento

{Fecha j  firma del proponente.) 625—S

Gotoíeri o c iv il de la  provincia  da T arragona.
Sección de Fomento¿— Carreteras.

En virtii i dn lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras púb < as, he acordado señalar el día 12 de Emro pró
ximo, á las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación de la carretera 
de tercer o den de Artesa á Mo tblaneh, en esta provincia, 
durante el año económico actual.

La subasta se celebrará en h s  términos prevenidos en la 
instrucción d- 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la Sección d* Fon euto de este Gobierno para conocimien
to de! público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la ¡ 
contrata* >

| La subasta se verificará bajo el tipo de 7.292‘72 pesetas 
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 

ajustándose exactamente al modelo adjunto, extendiéndose 
en papel del sello ll.°

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 de 
presupuesto.

! Este depósito se constituirá en metálico, debiendo acom 
¡ pañarse á cada pliego el documento que acredite haberh 

realizado en la forma que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 

iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto 
| res, una segunda licitación oral abierta en los términos pres 

critos en la citnda instrucción, fijándose la primara puja á 1< 
menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad di 
los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

1 Tarragona 1.° de Diciembre de 1892.=E1 Gobernador
Juan de Madariaga.

Modelo de proposición. ,
D    vecino de   enterado del anuncio fecha........

publicado por el Gobierno civil de esta provincia y de los re- 
| quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
! pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
i ción de la carretera de. . . . ,  orden de   en esta provin-
l cía, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios con 
| estricta sujeción álos mencionados requisitos y condiciones. 
\ por la cantidad de........
i (Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y llana-
\ mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
¿ toda propuesta en que no se exprese en letra la cantidad poi 
\ que se compromete el proponente ála ejecución dé las obras). 
¡ (Fecha y firma.) 628—S

\ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de
Obras púbdeas, he acordado señalar el día 12 de Enero pró- 

í ximo, á las once de su mañana, para la adjudicación en pú- 
j blica subasta de los acopios de conservación de la carretera 
: de segundo orden de Ta ragona a Barcelona, en esta provin

cia, durante el año económico actual, 
i La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la

instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifieito 
en la Sección de Fomento de este Gobierno, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

La subasta se verificará bajo el tipo de 8 656 56 pesetas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

ajustándose exactamente al modelo adjunto, extendiéndose 
en papel del sello li.°

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 ael 
presupuesto.

Este depósito se constituirá en metálico, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación oral abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción, fijándose la primera puja á lo 
menos en 126 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Tarragona 1.° de Diciembre de 1892.=E1 Gobernador, 
Juan de Madariaga.

Modelo de proposición.
D    vecino d e . . . . ./enterado del anuncio fecha. . . . . ,

publicado por el Gobierno civil de esta provincia y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesaiios para la conserva
ción de Ja carretera de. %. . , ,  orden d e .. . . . ,  en esta provin
cia, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios con 
estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, 
poí la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y lla
namente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese en letra la cantidad por 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obra»).

(Fecha y firma.) 629—8

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, he acordado señalar el día 12 de Enero pró
ximo, á las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación de la carretera 
de segundo orden de Lérida á Tarragona, de esta provincia, 
durante él año económico actual.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento de este Gobierno para conocimien 
to del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

La subasta se verificará bajo el tipo de 5.970‘69 pesetas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 

ajustándose exactamente al modelo adjunto, extendiéndose 
en papel del sello 11.°

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el i por luO del 
presupuesto.

Este depósito se constituirá en metálico, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento qu„ acredite haberle 
realizado en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente eotre sus auto
res, una segunda licita rió o oral abierta en los términos pres 
critos en la citada instrucción, fijándose >a primera puja á lo 
menos en 125 pesetas y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Tarragona 1.° de Diciembre de 1892.=El Gobernador, 
Juan de Madariaga.

Modelo de proposición.
D  , vecinó d e .. . . . ,  enterado del anuncio fecha .

publicado por *1 Gobierno civil de ésta provin da y de los re
quisitos y condiciones que se exigen p*ra la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera d e . . . . .  orden d e e n  esta provin
cia, se compromete i  tomar á sil Cargo dichos acopios con 
estricta sujeción « los mencionados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa v llana
mente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada 
tota  propuesta en que no se expresé en letra la cantidad por 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma.) , % 630—S

Gobierno civil de la provincia de Teruel.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno ha señ*hdo e ’ día 5 de Enero próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de tercer orden de Teruel á Cortes, cuyo presu
puesto de contrata importa 8.862A70 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos perla 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno y ante 
mi Autoridad, hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento de esta provincia, para ¿conocimiento del púMico, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones económicas y 
facultativas que han de regir en 1» contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 11.a, arreglándose exactamente al modelo 
que á continuación se publica, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta, será el l por 100 del presupuesto.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción fijándose la primera puja en 100 pesetas 
por lo meno% J quedando las restantes á voluntad de los li
citadores, siempre que no bajen d  ̂25 pesetas.

Teruel 5 de Diciembre de 1892.=El Gobernador, Bartolo
mé Esteban.

Modelo que se cita.
D. N. N    vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha 5 
del acriial y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopio* de 
materiales para conservación de la carretera de tercer orden 
de Teruel á Cortes, durante el año económico actual, sé com
promete á tomar á su caigo el expresado servicio, con es
tricta su jeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.) 6024—8

Gubierno civil de la provincia de Zaragoza.
Sección de Fomento,—‘Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras púb icas; he acordado señalar el día 7 de Enero próxi
mo, y hora de las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de acopios para conservación en 
el %ño económico actual de la carretera de Gil as á Albania, 
en esta provincia, por el presupu? sto de 3.017*60 pesetas.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose á disposición del público en la Sección de Fomen
to el presupuesto de contrata por que ha de regirse la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel de la clase 12.a, y arregladas en un todo al modelo que 
á continuación f e inserta, y la cantidad que ha oe consignar
se pár& tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto, en valores de la Deuda ó metálico, debiendo a re- 
ditarlo con el resguardo que se acompañará y la cédula per
sonal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en 
la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, serán 
de cuenta del rematante.

Zaragoza 5 de Diciembre de 1892.=E1 Gobernador, d e 
menté Martínez del Campo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, fecha 5 de 
Diciembre último, y de lo* requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios para conservación en el año económico actual de 
la carretera de Cillas á Alhama, en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo ia ejecuéión de la obra, con su
jeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, sien
do desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 632—S

Delegación de Hacienda de la provincia de León.
Pliego de condiciones & que ha de sujetarse la subasta para la 

publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Naciona
les de la provincia de León, que ha de tener lugar el dí% 12 de 
Enero próximo, á las once de la mañana, en el despacho de la 
Delegación de Hacienda, bajo las bases siguientes:
I a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales, por el tiempo de cuatro 
sinos, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
jas que radiquen en la provincia, y los arriendos de Jas 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Naciona
les por lo que se refiere á ventas, no insertando en él ot^os 
ú; uncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2.a Se sujetará precisamente, pata la inserción de dichos 
muncios, á los originales que se le remitan per el Com sio- 
aado principal de ventas de la provincia, siendo responsable 
ie cua'quier error de imprenta que se cometa, y reponiendo 
í su costa lo que hubiese equivocado.

3.a S rá de cuenta del rematante el papel necesario para 
a impresión del no pudiendo usar otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el del pliego común del sello, y de igual ca- 
idad que el que estará de manifiesto en la Administración 
ie impuestos y Pn piedades.

4 a El tipo de letra que se emplee en la impresión será del 
»rado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín, dentro 
ie las veinticuatro horas de la entrega de los origínales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
ilguno.

6 a El número de ejemplares que ha de tirar el editor á 
precio de contrata, será el de 300, que conceptúa necesarios 
a Administración de Impuestos y Propiedades, y caso de 
leces tar atguno más. á prepuesta fundada de la Comisión 
ie ventas, se le abonará al precio de contrata.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera dorias 
xondiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo
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aquél los p erjuicios que por este beebo se origine® al Estado, 
los cuales s e  harán efectivos sobre la fianza, y «ubsidiaria- 
meiíte sob *re los demás bienes del contratista.

8.a De clarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva su basta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
a q u é l  fu ese mayor en la segunda, y si,n derecho á abono de 
ninguna clase en el case contrario, de conformidad con lo que 
sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 do Febrero é 
Instr moción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formaron parte integrante de este pliego, en cuanto en él no 
,ge h &Me previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsa
bilidades que por cualquier concepto exigibles al con- 
rtratísta, se harán efectivas por la vía de apremio y procedi- 
mie iáto administrativo que prescribe la vigente ley de Conta
bilidad, v sobre las cuestiones que sobre inteligencia y cum
plimiento del contrato se susciten entre el contratista y la 
Hacienda se resolverán por la vía contencioso administrativa 
después de apurada la gubernativa.

La fianza de que trata la condición 7.a consistirá en 500 pe
setas, que consignará en la Caja de Depósitos en metálico ó 

■ en valores del Estado á precio de cotización que marcan las 
disposiciones vigentes.

10. ¡Para presentarse como lidiador en la, subasta ha de 
consignarse precisamente 100 ¡ eset&s, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesa
dos, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ín
terin se-aprueba el remate por la Dirección general, y llena 
el adjudicatario la condición que precede.

1 lo No s e admitirá postura que exceda de ocho céntimos 
de peseta por cada pliego de impresión, tipo por que se saca 
á subasta.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con 
sujeción ai modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignaeión del depósi
to para licitar , sin cuyo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que se dé 
principio al remate; transcurrido, se dará lectura á los pliegos 

¿cerrados, declarándose provisionalmente y sin perjuicio de la 
aprobación sap tirior, como mejor postor al que la suscriba 

más ventajera.
13. En eLeaso de que resulten dos ó más proposiciones 

Iguales, se cahehrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral ¿po;r espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate ¿al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
da ¿Superioridad y  notificada la adjudicación al contratista, 
jse otorgará porésti 3 la correspondiente escritura pública den
tro del término de i tercero día.

14. El pago del p recio en que se haga la adjudicación, se 
verilcará por la Üaj a de la Delegación de la provincia en 
los términos que prev dene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1858,

15. La subasta teño Irá afecto, como se deja hecho mérito, 
en el despacho de la De legación de Hacienda de la provincia, 
bajo la presidencia del t Delegado, en el día y hora señala
do, con asistencia dei 8r • Interventor de Hacienda, Adminis
trador de Impuestos y /Propiedades, Abogado del Estado, 
Comisionado principal de ventas y Notario de Hacienda.

16. El contratista del b *oledn podrá expenderlo al público 
ó admitir s u menciones al pi 'eeio que le convenga.

17. La publicación del rietm oficial de Ventas no impe
dirá se anuncíen las subastai 1 Ia8 fincas en la G a c eia  de 
Madrid ó en los Boletines o fie M es  de la provincia, siempre 
que se considere conveniente. . _

18. Los derechos de subast aí anuncios en los periódicos 
oficiales, escritura y toma de ra uzón, serán de cuenta del con
tratista, sujetándose éste, en ca so de que faltase al otorga
miento de aquélla, á lo que previ ene e* a,rt. *>.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, i dativo a la celebración de 
toda clase de contratos públicos. ^ , TT .

León 6 de Diciembre de 1892.=: *B1 Delegado de Hacienda, 
por sustitución, D. Luis Herrero.

Modelo de proposí
D. N. N., vecino de ,. . . ,  enterado del.anuncio publicado

con Lcha de   y de las condición es y requisito^ que ¿se
establecen por la publicación del Bole 0fic}&l de Ventas de 
Mistes Naciona es, se compromete á ton ™  a su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requ íaitos y condiciones, 
por el precio de céntimos por cada}. *hCgo de^papel im
preso y de la marca del sellado. 633—S

Delegación de Hacienda de la provine i» <t© Logroño.
Habiéndose extraviado el resguardo talón arj° ^cl depósito 

de 279 pesetas 73 céntimos, impuesto en la C aja sucursal de 
Depósitos de esta provincia en 29 de Agosto d © 1885, con les 
números, 14 de entrada y 1,088 de registro de i uscripción por 
D. Juan Velasco y Fernández, Depositario del 1 ^em o. Ajun
tamiento do esta capital, para responder de traída; de
aguas subálveas del río Tregua y á disposición e W  Rustrísi? 
mo 8r. Gobernador civil de esta provincia, l a a persona <en 
cuyo poder se encuentre dicho resguardo, deberá presen tarjo 
en esta Delegación; a i virtiendo que no será devuir^tq ¿el de
pósito sino á su legí imo poseedor, y que transcu i Tádo« dos 
m*s^s deí*de la publicación del presente anuncio, quedará 
sin efecto ni valor alguno el resguardo extraviado.

Logroño 5 de Diciembre de 1892.=E1 Delegado de 1 lacieñ- 
da, José J. de González. 2Q39-*4?4

Delegación de Hacienda de la provincia de Palenci a.
Declarada desierta la subasta pública del Boletín oficial de 

Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, celebrada SW 
8 de Noviembre último por falta de lidiadores, y habiendo ¿ e  
tener lugar la segunda el día 18 de Pnero de 1893, á tas doce\ 
de su M iñana, en el despacho de esta Delegación, se anuncia ' 
este servicio, para que las personas que dessen interesarse en 
él, se atengan al siguiente

Pliego de condiciones.
I¿-a;v EL rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial déVénias de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en éí todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los de arriendos de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superio
res que se dteten respecto del ramo de Bienes Nacionales por 
lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos ai objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á ios originales que se le remitan por esta Adminis
tración de Impuestos y Propiedades, sieodo responsable de 
cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á 
su costa lo qu- hubiera equivocado.

3 a íSer« de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudleudo usar otro que el de t«na 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen

siones que el del pliego común del sello, de igual calidad al 
que estará de manifiesto en estas oficinas.

4 * Ei tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor &1 
precio de la contrata, será el de 300, que habrá de entregar 
inmediatamente cerrados con las fajas correspondientes para 
las Autoridades que se le designen, siendo de su cuenta el 
importe del timbre correspondiente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél ios perjuicios que por cualquier concepto se irroguen 
al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y sub
sidiariamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la dife
rencia del precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél 
fuese mayor en la segunda y sin derecho á abono de ninguna 
«clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre 
este punto prescribe el Reai decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 80 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formarán parte integrante de este pliego en cuanto en él no 
se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsa
bilidades que por cualquier concepto sean exigibles al con
tratista se harán efectivas por la vía de apremio y procedi
miento administra ti vo que prescribe la vigente ley de Conta
bilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimien
to del contrato se susciten entre el contratista y la Hacienda, 
se resolverán por la vía contencioso administrativa después 
de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la condición 7 /  consistirá en 
250 pesetas en metálico, que se consignarán en la Caja de 
Depósitos.

10 Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en met ílico en la De
positaría Pagaduría de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, 
que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por 
la Dirección general y llene el adjudicatario la condición que 
precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 10 céntimos de 
peseta el pliego de impresión, y si el pedido que haga la Ad
ministración fuese mayor, se le abonará en cuenta igual can
tidad por cada uno.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado cíe la clase 12.a, con sujeción al modelo que se in
serta á continuación, acompañando el documento que acre
dítela consignación del depósito para licitar, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por me
día hora más de la en que se principie el remate, la cual 
transcurrida,'se dará lectura á los pliegos cerrados, declarán
dose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación su
perior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el ca?*o de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate ai mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura publica dentro del término de tercero día.

14. El pago del preció: en que se haga la adjudicación se 
verificará por la sucursal del Banco de España, previa expe
dición del correspondiente libramiento por la Delegación de 
Hacienda de la provincia y en los términos prevenidos por la 
circular de la Dirección general de propiedades de 10 de Oc
tubre de 1867.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, y  bajo su presidencia, 
el día y hora designados, con asistencia del Sr. Interventor, 
Administrador de Impuestos y Propiedades, Comisionado 
principal de Ventas de Bienes Nacionales, Abogado del Es
tado y Escribano de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir susericiones en beneficio suyo ai precio que le 
convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá  se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d b  
M a d r id  ó en el Boletín oficial de la  provincia, siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, y sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, a lo que previene 
el art. 5.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial 
ipara conocimiento de los que deseen interesarse en dicha 
subasta.

Patencia 9 de Diciembre de 1892.=El Delegado de Ha-, 
cienda, Eustaquio López Pulido.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e .. . . . ,  con cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado coa fecha de .. . . . ,  y de- 
las condiciones y requisitos que se establecen para la publi
cación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se 
comprom te á tomarla á su cargo con estricta sujeeióü á los 
expresados requisitos y condicionas, por el precio d e . . . . .  
céntimos de peseta cada pliego de papel impreso de la marca 
dei sellado.

(Fecha ,y firma del proponente.) 627—S

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
áel Ejército deCuba.

\ D. José Aubray Carniago, Capitán de la zona militar de 
(Cuenca, núm. II, con destino en la expresada Comí«ióo, ha 
solicitado se le expida un duplicado o el abonaré núm. 229, 
qu\e<en 30 de Junio de 1875 expidió la Caja dei hoy disuelto 
batallón Cazadores del Duero, á favor dei habilitado de Co
misión activa de Cuba, por valor de 79 pesos 20 centavos bi- 
llét-rsy importe del depósito reglamentario de asignaciones 
que el expresado Capitán tenía en el referido Cuerpo en que 
fué baja en fio de Mayo del citado año, por pase á aquella si
tuación, y  cuyo abonaré, según manifiesta, ha sufrido ex
travío.

Antes de proceder á la expedición d«l duplicado que se 
pretende, se avisa al público, para que los que se consideren ; 
con algún derecho qué alegar, acudan a est* Comisión den
tro dei plazo de treinta días, contados desde la publicación 
del presnnte anuncio ea las G a c e t a  d b  Ma d r id  ? de la Ha
bana; en la inteligencia de que transcurrido dicho ptezo, se 
considerará nulo y sin ningún valor el citado abonaré, nú

mero 229, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 áe 
Octubre de 1887.

Araujuez 2 de Diciembre 1892.= El Teniente Coronel 
Jefe, Roque Man glano. 2024—M

El abonaré núm. 340, expedido en 20 de Junio de 1878 á fa
vor de la Caja, geceral de Ultramar por el ba+nl-óu cazadores 
de Talayera, núm. 4, por mitad de los alcances del soldado 
licenciado Césareo González Frías, ascendente & 192 pesos 14 
centavos oro, ha sufrido extravío.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se con sidérea 
con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiai 
de la provincia de Toledo; en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el preci
tado abonaré núm. 340, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 5 de Diciembre de IS92.=E1 Teniente Coronel 
Jefe, Roque Manglano. 2022—24

Estación Centra! de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha detenidos en dicha

oficina por no encontrar d sus destinatario, L puntos (k donde
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

San Vicente de Alcántsra.—Miguel López, Santiago, i 9 
tercero.

Valencia.—Ignacio García, Cava Baja, 42.
León.—Hijos de Lucas de Tena, sin señas.

FLORIDA
Cintra.—Baronne Cottu, estación del Norte.

E. MEDIODÍA

Sigüenza.—Julio Rodríguez, para Llambres, Salvador,

OESTE

Valencia.—Peris Quel, fábrica del Gaa

NORTE

Cádiz.—Decarrete, plaza del Orden, 2.
Barcelona,—Mir, Fuencarral, 163.

SUR

Baeza.—Alfonso Cabrera, Salitre, 8, principal derecha.
Madrid 11 d© Diciembre de 1892. =Por el Jm  dé  Oentrei 

A. Cabanyes.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 330, de 25 de 
Noviembre último, y Boletines oficiales de esta provincia y 
Barcelona , números 125 y 285, de 24 y 27 del m s * b, edicto^ 
anunciando subasta para contratar varios materiales con des* 
tino á las cuatro secciones del almacén general, y tercera! 
cuarta, quinta, sexta, séptima y octnva agrupaciones, se 
hace saber por el presente que aquélla tendrá lugar á las 
doce del día 28 del actual.

Arsenal de Cartagena¡5 de Diciembre de 1892.= El Secre
tario, Manuel Duelo. 580—g

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r t d , núm. 333, de 28 de 
Noviembre último, y Boletines oficUles de esta provincia y 
Barcelona, números 127 y 286, de 26 j 29 del m'smo, edictos 
anunciando subasta para contratar varios materiales con des
tino á las cuatro secciones del almacén general, y tercera, 
cuarta, quinta, sexta, séptima y octava agrupaciones, se haca 
saber por el presente que aquélla tendrá lugar á las doce del 
día 30 del actual.

Arsenal de Cartagena 5 de Diciembre de 1892,=E1 Secre
tario, Manuel Duelo. 5cl—S

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 30 del actual tendrá la

gar ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta DP 
rección, la segunda licitación pública para con tratar el sumi
nistro de efectos de hierro fundido y piezas forjadas para él 
servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1892 á 1893, bajo el tipo máximo v demás condicio
nes que se hallarán de manifiesto en la Sección administrati
va de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baig 
si se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ’ 6iftv 
papel del timbre 11.°, conformes ?en un toó > al modelo que d í  
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acorné 
pañará á cada una la cédula personal del postor y la cárt# 
ae pago que acredite haberse depositado en las cajas desig
nadas al* efecto la cantidad de 137 pesetas 60 céntimos, en 
ñero ó su equivalente en papel admisible del Estado;

Si resultasen 'dos ó más proposiciones^ igbales, en las más 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitad 
cidn á vi % a voz, por espacio de un cuarto de hora, entre los f i l 
mantes de ellas; y en el casa de que ninguno hiciere mejora,' 
se; declarará el remate á favor del que * hu biere entregado 
pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior.

La fianza consistirá en 275 pesetas 20 céntimos en metálico 
ó su equivalente en papel del Estado admisible según las 
posiciones legales.

Lo que se anuncia al públicoJpara gobierno de las perso^ 
ñas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 9 deDíciembreded892.=Eusébio Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado él que suscribe del pliego de condiciones y re- 

laciónque le acompaña para contratar el suministro de hierra» 
fundido y piezas forjadas para el servicio de las minas de Al
madén, correspondiente alano económico de 1892 á 1893, s*í 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo, á los preciop 
determinados al kilogramo de cada clase de efectos en la ad
junta relación, y para los torneados y cepillados el que e*-v 
presa la condición 4.a (y en caso deque se huga baja, se agre
gará con la baja dé. <...) (expresado por letra) por ciento del 
importe de todos los devengos.

(Domicilio del que suscribe» fecha y firma.) 636—S
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ADMINISTRACION MUNICIPALMonte de Piedad y Caja de A h o r r o  de M adrid.

i tetado de las operaciones verileadas m la Oaja de Áhotroi 
ü  domingo 11 de Diciembre de 1392.

INGRESOS
tóMffiRO á  IMPORTE DS LAM IMPOSICIONES

Imponentes í h u evos retal de importe
por impo- im p o  an

contim iaciói. nautas. nautas, pesetas

Central. — Plaza de San!  ̂ ¡
M artín.. .........   816 165 981 184,663

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millán, ninn. 11.. 106 20 1*6 28,¿8o

Idem 2.a—Fuenc&rral, 74
y 76...........   105 4 109 16 449

ídem 3.a— Calle del Gla-
vel, 4...... . .    112 9 121 19,990

Idem4.a—Calle del León,
números 40 y 42  106 17 123 18 191

Totales . . . . . .  1.245 215 1 * 460 267.878

PASOS
m  LOS DÍAS 9 , 10 Y 11 DE DICIEMBRE

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

I
 Reintegros Idem Total d? Importe

por á rain- en

saldo. ementa, tegros. pesetas.

229 305 534 292.735
 ............ I......................   ■■ — f w — ■ IIIII— HWH ■ 11 ■ ■ 11IMH I

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
m llo .= D . Felipe González "Valí ario o. =  D. Antonio Gil Leee- 
ta. =  D Rafael de la Cruz y Cappa. =  D. Federico Loque.— 
D. José María de Pando y Saavedra.— D. Leopoldo Travesado 
y  Casariego =Conde de Lascoiti =Yizcond-* de Torre-Almi
ra n te^  Marqués de Camarines.=D. Alberto Boscb y Fuste- 
gueras.— D. Enrique Reñina. =  D. Andrés Mellado y Fer
nández.

El Director gerente, José Alvarez Marino.

Ayuntamiento constitucional de Cádiz.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Emilia, 

Doña Calixta y D. Eduardo García Quijano, á D. Juan José 
Medeme y hermanos, á Doña Ricarda Barreda de los Ríos, á 
los herederos de D. Federico, García Quijano, los de D. Ra- 
mdñ Díaz dé la Guerra y á todos los que se consideren con 
algún derecho sobre la casa ruinosa en esta ciudad, calle de 
San Bernardo, números 60 antiguo y 37 moderno, para que 
¿m iro deí térmic-o de cuatro meses, á contar desde la inser 
Ción del presente edicto en la Gaceta, dk Madsid, presenten 
m  la Delegación de fincas ruinosas de dicha Corporación 
SUS títulos de propiedad, y se comprometan á realizar las 
obras que la finca requiere; apercibidos que transcurrido di- 
eho plazo sin verificarlo, se considerará abandonan sus dere
chos, y se seguirá el expedieuíe de enajenación en pública 
subasta, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Cádiz 17 de Noviembre de 1892.=P. D., Antonio López 
Martínez. 2035—M

Ayuntamiento constitucional de Gandía.
D. Andrés Lloret Miralles, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Isabel la Católica, y Alcalde Presidente del 
muy Ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Gandía.

Hago saber que habiendo acordado este Ayuntamiento es
tablecer el alumbrado público por el sistema de la electrici
dad, sé ha aprobado el siguiente pliego de condiciones, bajo 
las cuales se verificará la subasta el día 17 de Enero próxi 
mo, á las dos horas de su mañana, en las puertas de esta 
Casa Consistorial.
Pliego de condiciones con sujeción á, las cuales el muy ilustre 

Ayuntamiento de lo, ciudad de Gandía arrienda 'por medio de 
subasta pública y y con arreglo al Real decreto de 4 de Enero 
d e1883, el servicio del alumbrado público por el sistema dé la 
electricidad.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú
blico de la ciudad de Gandía, por medió de la luz eléctrica, á 
la persona á cuyo favor resulte adjudicado definitivamente *1 
remate de este servicio por un período de veinte años econó
micos, á contar desde el día que se reciba oficialmente la ins
talación.
. líe entenderá por año económico en el primero de su ins

talación, todo el período que medie desde su recibo hasta el 
día 30 de Junio siguiente..

2.a Durante el citado plazo de veinte años, el Ayunta
miento no podrá administrar el alumbrado, cambiar de sis
tema ó arrendarlo á otra persona Ó Empresa, ni permitirá 
que otra Empresa ó Sociedad pueda tender cables, alambres 
y tuberías con objeto de producir alumbrado público, de cual
quier sistema que sea, á no rescindir el contrato por alguna 
de jas causas que se esp cificarán en este pliego de condi 
dones.

3.a El rematante se obligará á instalar en Gandía el ser
vicio público y privado de la luz eléctrica por el sistema de 
incandescencia, utilizando los aparatos de alguna de las fá
bricas de reconocida reputación, con todas las coadiciones de 
seguridad para el público y permanencia de la luz que exija 
d  buen servicio.

4.a El rematante establecerá por su cuenta la fábrica para 
producir la luz, con los dinamos y motores necesarios, y hará 
t i istalacióa general y derivaciones, á fin de asegurar el ser
vicio del alumbrado. En todo tiempo habrá al menos un mo
tor y un dinamo de reserva, de fuerza bawtante para susti
tuir otra máquina en el cas-) de entorpecimiento.

5.a Las comentes eléctricas que circulen por el interior 
de la población, tendrán un potencial de 200 volts á lo más, 
pudienlo el A juntamiento autorizar al rematante ma>or po
tencial en algún cable, siempre que, previo informé dé peri
to, resulte que no hay peligro en usarlo.

6.a Los conductores tendrán la sección suficiente para 
que, atendidas la tenacidad y conductibilidad del metal ó 
aleación empleada en su construcción, puedan resistir á la 
tracción, á fin de evitar roturas y dar paso á las corrientes 
más intensas que el servicio exija, sin temor de que llegasen 
á enrojecerse. La intensidad de Ja corriente no excederá de 
dos amperes por mili nutro cuadrado de sección,. Los conduc
tores se hallarán revestidos d : una 6 más sustancias aislado
ras que preserven el alma del cable de los agentes atmosfé
ricos é impidan el contacto eléctrico con ôs cuerpos próxi
mos é él. Además, deberán estar provistos de cortacircuitos 
para evitar que ses pongan al rojo.

7.a Los cables serán aéreos y se colocarán en los tejados 
y fachadas sobre buenos aisladores de porcelana, fijos en pos
tes de madera. El rematante pondrá especial cuidado en ase
gurar los conductores á los postes, de manera que con el 
movimiento no se produzcan rozamientos que lleguen á po
ner el metal conductor al descubierto.

8.a El servicio de alumbrado se dividirá en cuatro gran
des circuitos, que corresponderán á otras ¿tantas zonas de 
población, á fin, de localizar los accidentes que puedan ocu
rrir en ellas.

9.a Caso de convenir al rematante la canalización subte
rránea, podrá hacerlo previa autorización del Ayuntamiento, 
corriendo á cargo del mismo rematante las obras y gastos 
que ocasione la canalización, debiendo dejar la vía pública 
empedrada ó afirmada y en el mismo estado en que antes se 
hallaba.

 ̂10. El Ayuntamiento concede al rematante la autoriza
ción necesaria para colocar en la vía pública los aisladores, 
soportes, conmutadores, etc., que sean necesarios para el 
objeto de este contrato, reparando el rematante los desper
fectos que s* causen.

11. La instalación general quedará hecha y entregada al 
servicio público dentro de ocho meses, á contar desde la fe
cha del otorgamiento de la escritura. El concesionario, po
drá, sin embargo, entregar al público ía instalación tan pron
to como esté lucha* mediante siempre la recepción oficial.

12. Correrán á cargo del adjudicatario los gastos de ma
terial, su emplazamiento y cuanto s¿a necesario para la ins
talación completa del alumbrado eléctrico en la vía pública, 
y vendrá obligado á conservar la instalación en buen estado, 
sujetando los materiales que use á la aprobación de la res
pectiva Comisión del Ayuntamiento ó del perito ó peritos 
que éste señalase. Las instalaciones del alumbrado eléctrico 
en edificios públicos y particulares serán de cuenta exclusiva 
del Ayuntamiento las primeras y de los particulares las 
demás.

13. El cable general será á cargo del rematante, como 
también sus derivaciones, de modo que el Ayuntamiento, y 
los particulares ó Corporaciones que instalen el alumbrado 
eléctrico en sus edificios respectivos, tan sólo vendrán obli
gados á costear el trozo de conductor especial para su insta
lación.

14. La conservación y reparación del material de las ins
talaciones que no constituyen el alumbrado público, serán á 
cargo de los particulares ó Corporaciones á quienes perte
nezcan, pero el rematante deberá costear todos los desper
fectos que provengan de faltas de servicio ó de imperfeccio
nes del material por él suministrado.

15. El servicio del alumbrado público, manipulación de 
los aparatos y su vigilancia, estarán á cargo de los depen
dientes del rematante, bajor la dirección facultativa por la 
persona competente por él designada, efectuando dichos ser
vicios sin derecho á retribución alguna; sin embargo de lo 
manifestado, el Ayuntamiento podrá efectuar la inspección 
que crea conveniente en dichos servicios.

16. Las lámparas para el alumbrado público se montarán 
con aparatos sólidos y elegantes, completamente impermea
bles, provistos de reverbero esmaltado, los cuales se fijarán 
en las paredes de los edificios ó en soportes adecuados, según 
lo exija la buena distribución, debiendo antes de su coloca
ción ser los modelos aprobados por el Ayuntamiento.

17. El emplazamiento de las lámparas se verificará de co 
mún acuerdo entre el concesionario y la Comisión nombrada 
al efecto por el Ayuntamiento, y la recepción oficial se efec
tuará provisionalmente el día que el concesionario avise por 
escrito al Ayuntamiento de que está ultimada la instalación, 
y la recepción definitiva un mes después del funcionamiento 
del alumbrado, siendo de cuenta ya del Ayuntamiento los 
gastos de alumbrado de este mes, si en el mismo no ocurrie
se interrupción ni percance alguno de los que se citarán 
como faltas.

18. El rematante tendrá á disposición del Ayuntamiento 
los aparatos necesarios para medir la intensidad de las co
rrientes que circulan por las lámparas.

19. Serán aplicables en beneficio del contratista las dis
posiciones de la ley de Expropiación forzosa, en el caso de 
negarse los propietarios de edificios á la colocación de ca
bles, aparatos ó materiales para el alumbrado, y en los de
más necesarios á este fin, siendo de cuenta del mismo con
tratista la indemnización á dichos propietarios por la coloca
ción de los aislado* es, soporta y aparatos, en el caso que se 
reclamen y fuera exigibie con arreglo á ley. El Ayuntamien
to se compromete á prestar el auxilio y apoyo moral al con
cesionario, vigilando sus agentes la instalación, y conmi
nando con multas á los que causaren en ella algún daño, 
obligando al causante al pago del importe de las reparacio
nes, é imponiéndole el máximum de multa á que le dá dere
cho la ley Municipal.

20. El concesionario vendrá obligado á adquirir los faro
les, soportes y demás materiales del alumbrado que hoy tie
ne el Ayuntamiento, que necesite el concesionario, y no haya 
de utilizar el Municipio, mediante inventario y justiprecio 
que hará el Ayuntamiento, ó por doB peritos de nombra
miento de las partes, y caso de no avenencia, por el tercero 
que designe la suerte, mediante insaculación de tres nom 
bres por cada parte, satisfaciendo el importe dentro de Jos 
dos prímeroa meses que funcione el nuevo alumbrado, pu- 
diendo compensarse con las mensualidades que debe abonar 
el Municipio.

21. Al cesar el contrato, el Ayuntamiento se hará cargo 
de los faroles, brazos y postes que existan entonces para el 
alumbrado de la vía pública, abonando su importe, mediante 
justiprecio, que se practicará en la forma que previene ha 
condición anterior.

22. El número de lámparas incandescentes distribuidas 
en toda la ciudad, edificios del Ayuntamiento, será por lo 
menos de 200, con una intensidad de 16 bujías, pudiendo se
ñalar el Ayuntamiento la sustitución por algunas de mayor 
inter^gidad en los puntos que juzgasen conveniente.

2' j. Las lampares, en su tolidad, alumbrarán todo el año, 
d'ugde veinticinco minutos después de puesto el sol hasta las 
♦hoce de la noche, y á nartir de esta hora hasta el amanecer, 
quedarán encendí das 60 de dichas lámparas en los puntos 
que señalare la Comisión.

24. El Ayuntamiento satisfará por este servicio la ca ti- 
dád anual de 15.000 pesetas, que servirán de tipo para la su-

f basta, y no se admitirán proposiciones que contengan más 
| alto tipo, pagaderas por mensualidades vencidas en la Depo- 
í sitaría municipal; como garantía de dicho pago, la ciudad 
j de Gandía responde con todos sus arbitrios y puestos púbii- 
I eos, cuyos ingresos podrá embargar el concesionario para 
* reembolsarse de sus créditos, sí transcurridos tres meses no 
¡ se hubiesen satisfecho sus adeudos.
i 25. La electricidad suministrada al Ayuntamiento para 
| fiestas, ferias y otros casos extraordinarios, así como sí se 

acordara por el Ayuntamiento la instalación del alumbrado 
eléctrico en los caseríos del Grao y Lavador, será objeto de 
contratos especiales con la Empresa.

26. El Ayuntamiento se reserva el derecho de aumentar 
el alumbrado público dentro de la población, satisfaciendo 
por el aumento el precio proporcional al tipo por que m  ad
judique el remate, siempre que este aumento no sea más de 
un tercio del fijado en la condición 23, puesto que en tal caso 
sería objeto de un contrato especial.

27. El concesionario dejará ó fijará de nuevo en los p in 
tos que señale el Ayuntamiento los faroles del actual alum
brado, para que en casos de que por accidentes que no com - 
tituyau fuerza mayor ó faltas en el servicio, no funcionase el 
alumbrado eléctrico, mantendrá encendidos dichos farolea 
durante las horas prefijadas, haciéndolo á sus costas y sin 
derecho á computación ni descuento ninguno. La conserva
ción de dichus faroles guías correrá á cargo del contra
tista.

28. El rematante podrá introducir, previa autorización 
del Ayuntamiento, cuantos adelantos aconseje la ciencia para 
esta clase de alumbrados.

29. El rematante podrá contratar libremente, sin perjui
cio del buen servicio de esta ciudad, el alumbrado público y 
particular de los pueblos comarcanos.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a La subasta se hará á suerte y ventura del contra
tista, quien no tendrá derecho á pedirVumento de precio ni 
indemnización alguna por ninguna causa ni motivo.

2.a Tendrá lugar la subasta en esta Casa Consistorial,, 
ante el Sr. Alcalde ó el que haga sus veces y la Comisión d& 
policía urbana y bajo la actuación de Notario, el día 17 de 
Enero próximo, á las diez de su mañana.

3.a Las proposiciones se harán en papel timbrado de cla
se 11.a y en pliegos cerrados que se entregarán al Presidenta 
de la meta de subasta, debiendo los licitadorefe rubricar por 
sí mismos la carpeta en el acto de la entrega, y dentro de< 
ellas deberá hallarse la proposición ajustada &1 modelo ad
junto, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula del licitador. Cuando un 1-ieitador pre
sente más de un pliego, bastará que en cualquiera de ellos 
acompañe dichos documentos. Para tomar parte en Ja subas
ta eberá depositarse en la Caja municipal la suma de 2 000 
pesetas en metálico, cuya suma se devolverá al rematante 
desde el momento que funcione el alumbrado con regulari
dad y sea recibida definitivamente per el Ayuntamiento, y 
quedará á beneficio de este Municipio en el caso de no esta
blecerse la insta] ación.

4.a Una vez presentados los pliegos, mo podrán- retirars© 
por ningún motivo, quedando sujetos sus autores al resulta
do de la subasta. ■ ...... ...-

51*  ̂BerE ñesécMda tSda preposición que no se ajustase á 
lo manifestado en la condición 3.a, ó que á juicio del señor 
Presidente pueda producir d da racional sobre la persona 
del licitad* r y del compromiso que contraiga, sin que en 
caso de existir esta doda dnba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está conforme con que se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo. Serán 
desechadas también las proposiciones ó cláusulas condicio
nales y las en que la cantidad fuese mayor que el tipo seña
lado para la subasta.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante un plazo de diez minutos, pagados 
los cuales, la declarará el Sr. Presidente terminada, después 
de apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose 
que si ninguno mejorase S ú  proposición, ó todos la mejora
sen en los mismos términos, se* hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego teoga el nú
mero de orden más bajo; caso dé ser igualmente ventajosas " 
las proposiciones de los rematantes provisionales d v las dos 
subastas, se hará entre ellos una licitación en el término y  
forma que prescribe el art. 18 de dicho Real decreto.

7.a La Mesa de subasta adjudicará el remate provisional
mente á favor del mejor postor, y podrá devolver los depósi
tos provisionales á los demás proponentés que no obtuviesetL 
el remate.

8.a Al cumplimiento del contrato responderá él remátante^ 
con todo el material fijo y móvil dé la instalación, que nG 
podrá retirar ni gravar sin depositar previamente a disposi
ción del Ayuntamiento la cantidad de 5*000 pesetas como im - ’ 
porte de sus gastos é indemnización de perjuicios* Esta suma* - 
y en su caso ia responsabilidad á que quede sujeto el mate-  ̂
rial fijo y móvil, constituirá la fianza del contrato. * 1

9.a La adj udicación será definitiva para todos los efectos 
legales después de aprobado el remate por el Ayuntamiento. 1

10. Será res ponsable el contratista de 1 as faltas cometidas 
en el servicio del alumbrado* ya sea en la carencia de limpie-i 
za en Jos faroles, palomillas ó lámparas, la extinción dé al
guna de las luces, 1& falta de intensidad y uniformidad par
cial ó general del alumbrado, la presencia de oscilaciones, el 
retraso en la reparación de desperfectos, y en general la falta 
en cualquiera de las condiciones de este pliego, *erán casti
gadas por la Alcaldía con inulta de 5 á 25 pesetes por cada 
una de dichas faltas, multas que como indemnización ingre^ 
sarán en las arcas municipales y qué le serán exigí bles gu
bernativamente con cargo á las mensualidades que deba per* 
cíbir.

11. Si hubiera reincidencia en las faltas anteriores, extin
ción de más de la décima parte de luces ó la suspensión del 
alumbrado eléctrico por más de tres días, aunque se le susti
tuya por el de petróleo, responderá en este c»so el contratis
ta con la indemnización al Ayuntamiento de 50 á 200 pesetas* 
exigióles en la forma que manifiesta la condición anterior.

12. El A juntamiento podrá rescindir el contrato por las 
causas siguienteBf

Primera. Interrupción del alumbrada eléctrico por culpa 
del rématante en más de la mitad de las lámparas por espa
cio de treinta días consecutivos. K

Segunda. S ise negase el rematante al cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones de este contrato, sin hacer ías v 
reclamaciones á que por la ley tenga derecho, contra la in
terpretación que en su resolución, notificada al rematante, 
pueda darle el ayuntamiento.

13. Si el Ayuntamiento demorase el pago del alumbrado 
público por más de un año, podrá el 'rematante, optar por la 
rescisión del contrato coa la consiguiente indemnización de 
daños y perjuicios.
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14. Para todos los efectos y consecuencias de este contra
to, el rematante se someterá á los Juzgados y Tribunales de 
esta ciudad.

15. El rematante podrá ceder el contrato con aprobación 
del A  v un tormento, en cuanto al servicio público se refiere, á 
cualquier persona, sociedad ó empresa.

16. Serán de cuenta del rematante los gastos de escritura 
pública, anuncios, papel sellado, derechos y cualquier otros 
que se origine en ei expediente de subasta hasta su termi
nación.

17. No podrán ser contratistas los que estén comprendi
dos en cualquiera de los casos del art. 11 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

18. El contratista quedará obligado al cumplimiento de 
las condiciones de este pliego y de todas las disposiciones 
que sean aplicables del Real decreto de 4 de Enero de 18*3, 
antes citado, las cuales regirán también para todos lós actos 
del remate.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo acor
dado por este Ayuntamiento en sesión de 29 de Noviembre 
último.

Gandía 3 de Diciembre de 1892.= Andrés Llovet.
Modelo de proposición.

D  , vecino de   según cédula personal núme
ro    enterado del anuncio publicado y de las condiciones
bajo las cuales se saca á la subasta el alumbrado público 
eléctrico de la ciudad de Gandía, se compromete á establecer 
en ia forma que expresa la condición 1.a dicho servicio ex
clusivo para veinte años económicos por la cantidad anual
de (en letra) pesetas, obligándose á cumplir con todas
las condiciones aprobadas por el Ayuntamiento.

Y para que sea válida esta proposición, acompaño la car
ta de pago que justifica haber hecho el depósito correspon
diente para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.) 624—S

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. José María Villalobos, Alcalde Presidente del Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta M. N. y L. ciudad, por H. M. el 
Rey (Q. D. G ), y en su nombre S. M. la Reina Regente;

Hago saber que en cumplimiento á lo acordado por la 
Excma, Corporación municipal en sesión extraordinaria de 
24 de Noviembre último, ratificado en cabildo de ayer, á los 
tres meses de publicado éste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se verificará la adjudicación eñ pública subasta de la conce
sión referente á la mejora del servicio de abastecimiento de 
aguas de Granada.

El acto sé verificará en esta ciudad en el despacho de la 
Alcaldía, ante mí ó el Teniente de Alcalde en quien delegue 
al efecto, observándose lo dispuesto en la instrucción de 4 de 
Enero de 1883.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y pa
pel sellado de peseta, arregladas al adjunto modelo, acom
pañándose en otro pliego aparte el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 67.189 pesetas 76 céntimos en metálico ó efectos de la Deu
da pública, calculados al tipo que al efecto señalen las dispo
siciones vigentes, equivalente al 1 por 100 del importe del 
presupuesto que forma parte uel proyecto aprobado, siendo 
esta condición precisa püra poder optar á la adjudicación

La licitación versará, en primer término, sobre la rebaja 
de las tarifas aprobadas, y si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto mismo, y sólo entre 
los autores de ellas, á una nueva licitación abierta, que ver
sará sobre la rebaja del número dé anos de la concesión, que 
serán noventa y nueve. Esta licitación durará por lo menos 
quince minutos, pasados los cuales se dará por terminado el 
acto, apercibiéndoles antes el Presidente por tres veees.

Si los que han de tomar parte en dicha licitación abierta 
no hiciesen proposición alguna, se declarará mejor postor al 
que hubiese obtenido ei número más bajo en ei sorteo que ha 
de preceder á la apertura de los pliegos.

En Ta Secretaría general de este Ayuntamiento se hallarán 
de manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto y 
pliego de condiciones particulares para la concesión, que han 
de servir de base á la subasta.

Granada 3 de Diciembre de 1892.=E1 Alcalde, José M. V i
llalobos.

Modelo de proposición.
D. N. N., mayor de edad, vecino d e . . . . . .  según cédula

personal núm, enterado del anuncio del Bolétínoftdál
de la provincia el día  de   así como del proyecto,
condiciones, tarifa-s y demás requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión de la «Mejo
ra del servicio de abastecimiento de aguas de la ciudad de 
Granada», se compromete A tomar á su cargo la construc
ción y explotación de las obras que constituyen dicho pro
yecto de mejora, con estricta sujeción al citado pliego de 
condiciones particulares, rebajando un tanto por ciento (el 
tanto en letra) las tarifas aprobadas que sirven de tipo para 
la subasta, cuyo tanto por ciento será el mismo y único para 
todos los elementos de dichas tarifas.

(Fecha y firma del proponente.) 635—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados militares.

ALBACETE
D Eugenio Novel García, Capitán de la zona militar d< 

Albacete, nú no. 44, y Juez instructor de la misma.
Hallándome instruyendo causa contra Joaquín Aparicí 

Borreil, sustituto de Ultramar¿ natural de Rióla, provincií 
de Valencia, de edad treinta añ< s, soltero, estatura un metrc 
600 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros/ naris 
regular, barba peca, boca regalar, color sano* frente- eépa 
ciosa, aire marcial, producción buena, y  cuyo paradero sí 
ignora, tetando acusado de falta de presentación cuando hí 
sido llamado por sus Jefes para el embarque al distrito de 
Cuba como sustituto del último reemplazo con el núm, 40; 
Gabriel Mejíás Martínez, perteneciente á esta zona militar.

A to tas Ihs Autoridades, tanto civiles como militares, er 
nombre de la ley requiero, y de mi parte las suplico, qué poi 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuyas señas son las arriba expresadas, 
y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con toda segu
ridad en Albacete y ̂ oficinas de la indicada zona dé ésta pla
za, sitas en el cuartel de San Francisco de esta ciudad.

Y para que conste y llegue á conocimiento de todos, in
sértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Albacete 30 de Noviembre de 1892¿=El Juez irstructor 
Eugenio Novel.=Ante mí, el Secretario, Adolfo Lahuerta*

2023—M

ALGECIRAS
D. Vicente Cerrera y Tapete, Teniente de navio de p ri

mera clase y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina 
de Alge iras.

# Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez á 
Miguel Vallejo, natural de Fstepona, agente que fue de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, con destino en este Cam
pô , para que en término de diez "das, siguientes al de la inser
ción de este edicto en el periódico oficial que últimamente lo 
publique, se persone en esta Fiscalía á rendir inquisitiva en 
causa que se le sigue por delito de atentado á los tripulantes 
de una barca pescadora; apercibido que de no verificarlo le 
parará les perjuicios á que haya lugar.

Dado en Aigeciras á 5 de Diciembre de 1892.=Vicente 
Cervera.=Por mandado de 8. S., Cándido Rubio.

2020—M

D. Vicente Cerrera y Topete, Teniente de navio de prime
ra clase, y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de 
Aigeciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
Enrique Sánchez Vargas, hijo de Francisco é Inés, natural y 
vecino de Málaga, soltero, de veintiocho años, marinero y 
sin instrucción, para que en término de diez días, siguientes 
al de la inserción de este edicto en el periódico oficial que 
últimamente lo publique, se persone en esta Fiscalía para 
ampliar su inquisitiva en causa que se le sigue por delito de 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Dado en Aigeciras á 5 de Diciembre de 1892,=Viceute 
Cervera. =  Por mandado de S. S.¿ Cándido Rubio.

2021— M
Juagados d© palm era instancia.

OLIVENZ A

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria hago sVber que en este Juz
gado se sigue sumario con motivo del robo de dos jumentas 
de la propiedad de Florencio González Arias y Juan Núñez 
Méodez, cometido en la noche del 11 del actual en la Aldea 
de Santo Domingo, de esta jurisdicción, y para llevarlo á 
efecto violentaron los candados que cerraban las puertas de 
las cuadras en que estaban los semovientes, cuyas señaB al 
final se expresarán; por el que se interesa la busca de los 
mismos por las Autoridades civiles y militares, á quienes 
suplico y ruego dicha investigación, y caso de ser habidos se 
remitirán á este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encontraren, si no justifican su legítima adquisición; también 
se interesa la detención y remisión á dicho Juzgado de un 
quinquillero, cuyas señas igualmente se insertarán.

Dada en > Olivenza á 25 de Noviembre de 1892.=Julián 
Huerta.=De su orden, Domingo Para.

Señas de los semovientes.
Uoa jumenta castaña oscura, de tres años.
Otra pelo rucio claro pelicano, y orejas rasgadas.

Señas del quinquillero.
Como de cuarenta años, al que acompaña una mujer mo

rena con un niño de pecho, que tiene la boca torcida. ;
J—7936

Ó L V E R Á '
D. Agustín Vida y García, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en la madrugada del día 23 de Octubre 

anterior fue sorprendido el guarda nocturno de la villa de 
Alcalá del Valle, Juan Martínez Ponce, por un hombre des 
conocido, de estatura y carnes regulares, de unos treinta á 
cuarenta años, sin que consten otras señas personales, á 
quien acompañaban otros dos hombres que por haberse que
dado á alguna distancia de dicho sereno no pudo éste tomar 
seña alguna de ellos, cuyo desconocido desarmó al referido 
guarda nocturno, 1 evándose una escopeta que usaba para 
seguridad, de las llamadas Remington, de calibre 16.

En ia causa que con tal motivo instruyo, he acordado in 
sertar el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que por las 
Autoridades é individuos de la policía judicial de la Nación, 
y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), procedan 
á la busca y captura de dichos desconocidos y arma que sus
trajeron, y si se consiguiese, sean puestos á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Olvera á 8 de Noviembre de 1892.=Agustín Vida. 
=E1 Secretario, Pablo Serratosa. J—7901

OSUNA
D. Ramón Ruiz Yáñez, Juez de instrucción de Osuna y 

su partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que 

empezará á contarse desde el siguiente al en que la presente 
resulte inserta en el Boletín ofirdal de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á José Rivera Ángulo, 
de esta naturaleza y vecindad, de diez años de edad, hijo de 
Juan y de Encarnación, á fin de que comparezca en e&te Juz
gado, para la práctica de una diligencia de justicia, en la 
causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en el expresado término, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, practiquen diligencias para ía bus
ca y prisión de mencionado procesado, poniéndolo á disposi
ción de este Juzdado.

Dada en Osuna á 28 de Noviembre de 1892.== Ramón Ruiz 
Yáñez.=El Escribano, Rafael Ledesma. J—7937

PALMA DE MALLORCA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis

trito de la Catedral de Palma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al sujeto á 

quien sobre las ocho de la mañana d i  24 de Octubre último 
fué reconocido por el carabinero de punto en la puerta de San 
Antonio de *sta ciudad, y le fué ocupado un pañuelo que 
contenía 100 gramos de tabaco de contrabando, de cuyo su
jeto se ignora el nombre, apellidos,?domici'ío, para que den
tro de quince días, contados desde el siguiente al en que se 
publique el presente en la G a c e t a  d «  Ma d r id , comparezca 
á este Juzgado y Escribanía del actuario infrascrito, a fin de 
prestar la oportuna declaración en ía causa que se B’gue coa 
motivo de cucha aprehensión; bajo apercibimiento d© pararle 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca 21 de Noviembre de 1892.=José Esco
lado de la Peña.=Por su mandado, Miguel Feméodez, Es
cribano. J—7902

PONTEVEDRA

D. Eduardo Garrido Castro, Juez de instrucción interino 
de la ciudad de Pontevedra y su partido.

Se cita, llama y emplaza á una mujer llamada Dolores, 
de p-qu^ua estatura y delgada, que el 22 de A gosto últi
mo estaba de criada en casa de S . verina Arribas, vecina 
de esta ciudad, para que en el término de diez días se pre
sente ante este Juzgado á responder de Job cargos que contra, 
ella resultan en causa sobre hurto de ropas y dinero á EMs?& 
Franco, vecina de Vígo; pues de no comparecer se la decla
rara rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en d©  ̂
recho. 0

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militaras, Guardia civil y agentes de Orden público procu
ren la busca y captura de dicha mujer, poniéndola, caso de 
ser habida, á disposición de este Juzgado, así com o'k busca 
de los efectos y dinero que á continuación se expresan, que 
serán remitidos á este J uzgado con las personas en cuvo po
der se encuentren.

Dado en Pontevedra á 27 de Noviembre de 1892.=Edu*r- 
do Garrido.=De orden de S. S., Silverío Fernández San 
Mamed.

Efectos hurtados.
Un cesto de mimbres.
Dos pañuelos mantones amarillos: una de seda y otra da 

merino.
Una saya de cretona, fondo negro, con chispas blancas.
Un par de medias de estambre negro.
Un par de botinas de piel mate.
Una enagua de algodón.
Tres camisas, también de algodón.
Una chambra, de igual género, color rosa, vieja.
Y  20 pesetas: tres piezas de á 5 y 5 pesetas sueltas.

J—7938
SAHAGUN

D. Tomás de Barinaga y Belloso, Juez de instrucción da 
este partido de Sahagún.

Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza a Manuel Ásensio, vecino de Valdepolo, y cuya; 
actual residencia se ignora, para que en término de quine© 
días se presente ante este Juzgado á responder de los cargo» 
que le resultan en el sumario que me hal o instrujendo por 
hurto de una pala de hierro; bajo la prevención del perjuicio 
que le pueda parar en derecho.

^Asimismo ruego á las Autoridades. Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- * 
tura y detención de dicho sujeto, que es de estatura regular, 
muy tierno de ojos, color moreno claro, pelo algo canoso, sin 
barba ni bigote, y que gasta pantalón de bombacho azul; 
poniéndole, caro de ser habido, á mi disposición.

Dado én Sahagún á 25 de Noviembre de 1892.=Tomás de 
Barinaga y Belloso.=De su orden, Licenciado Matías García»

J—7889

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Joaquín Argensi y Roig, Juez municipal Letrado, Re

gente el Juzgado de instrucción de la villa de San Felíu de 
Llobregat y su partido.

Por la presente requisitoria y como comprendida en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y  llama á Lucía Ribera y Pujol, de sesenta y un años 
de édad, natural de la Cóma dé San Lorenzo deis Piteu, pro
vincia de Lérida, tejedora y vecina que ha sido de San Mar
tín de Provengáis, y cuyo actual paradero se ignora, para, 
que dentro el término de seis días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do al objeto de serle ampliada convenientemente su declara
ción en méritos de la causa que contra la misma se sigue so
bre atropellos á un niño; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en San Felíu de Llobregat á 24 de Noviembre de 
1892.=Joaquín Argensi y R oig,=P or disposición de S. S.r- 
José Campos, Escribano. j —.-7842

SAN FERNANDO

En virtud de providencia del Sr. Ju?>z de instrucción d a 1 
esta ciudad, dictada hoy ante mí en sumario que se sigua 
para averiguar las causas que pudieron influir en ei desarro
llo de la enfermedad que produjo ia muerte al joven César 
Mercadal Quintana, ocurrida en est población el día 13 da 
Mayo del año anterior, se cita, llama y emplaza ál>. Juan 
Bosch, Director de la Compañía infantil de zarzuela, á la qua 
pertenecía el finado como artista, v álas demás personas qua 
en la indicada fecha formaban dicha Compañía, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compar zcan en este Juz
gado, sito en la planta baja del Ayuntamiento, con objeto da 
qué presten declaración en el referido sumario; previniéndo
les que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

San Fernando 23 dé Noviembre de 1893.=V.° B °=Bur-^ 
gos .= E l Secretario, Dionisio Parra. J—7843

SAN SEBASTIÁN
D. Enrique Daniel Kuiz del Castillo, Juez de instrueeiáa

de Baé Sebastián y su partido.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplazMY 

JoSé Prado Iglesias, jornalero, natural de San Salvador d e 
Villar de Doñas, provincia de Lugo, soltero, de edad «he 
veintisiete años, con última residencia en Lasarte, y cuyo 
actual paradero Se ignora, siendo sus señas, personales: «es
tura üQ metro 73 centímetros, ojo» garzos pelo castaño*, co
lor moreno, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  dk  M a  d r id , comparezca en la sala de audienctas de 
e? te Juzgado para cierta diligencia de notificación y empla-^ 
zamiento en causa criminal que contra dicho Prsdo y otros  
se ha seguido en este Juzgada sobré lesione» y disparo de 
arma de fuego; bajo apercibí miento deque en otro caso s ara 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Dada en San Sebastián, á 24 de Noviembre de 1892,,—En
rique Daniel Ruiz del CaaíiIlo.=Por su mandado, Licenciado 
Julián de Egaña* J—1~/873

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de San Sebastián y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y Emplaza á una 
tal Francisca Arosamena y Goldaracena. creada, de edad
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reinta y siete años, natural de Lesaca (Navarra), bija de José Miguel y Josefa Antonia, cigarrera, vecina que fué de esta elud id, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta r e q u is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la saia audiencia de este Juzgado á prestar declaración en c a u sa  que contra la misma instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- dades, así civiles como militurea y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha Francisca Aro- samena, conduciéndola, caso de ser habida, a la  cárcel civil de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 24 de N o viem bre de 18.2.—-Enrique Daniel Ruiz de Castillo.=Por su mandado, Licenciado 
Julián de Eg&ña.

SEO DE URGEL e
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en los autos d - exacción de costas causadas en el sumario seguido por injul ría contra Marun Sinfrun y Goma, acordó en providencia de día de hoy hacer saber á Jaime Su.fren Oliva, vecino que ha sido de Cáceres, hoy de ignorado paradero y coherederos de Martín Sin fren, que en la subasta habida en 4 del actual de j las fincas !Finadas Llumá, Bradets, Ructonellas y Blanas, ¡ por D. Raimundo Estaños y Paüarés, vecino de ésta, se ofreció una peseta por cada una de las fincas, y como fuera  ̂la j tercera subasta sin sujeción á tipo, y no se presentara mejor postor, se suspendió el remate, y se hace saber la postura á Jaime Sinfreo Oliva, para que en el improrrogable término de nueve días comparezca ante este Juzgado á ingresar la postura ó presentar persona que en «u nombre lo haga; apercibiéndole que transcurrido dicho término sin haberlo verificado, se aprobará el remate y le parará el perjuicio á que hubiese lugar.Seo de Urgel 21 de Noviembre de 1892.=Juan Gener.J—7845

D. Juan de Temple y Klrin, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Seo de Urgel.Por la presente requisitoria, y en méritos de sumario que me hallo instruyendo por d'-Üto de incendio de mies ŝ contra Buenaventura Pol Calvt>t y su madre Francisca Calvet Caba- nes, vecino que fué el primero del pueblo de Civis, de veintidós años de edad, casado con una joven de la masía de Chi- rív&ll, parroquia de San Julián de Loria ( dalles de Andorra), cuyo actual paradero y demá* circunstancias se ignoran, se cita, 11*ma y emplaza al referido Buenaventura Pol Calvet para que en el improrrogable término de diez días, á contar desde el en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle la oportuna declaración indagatoria i n méritos del rtfarido sumario, y notificarle el auto de procesamiento y prisión provisional en el mismo dictado; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el término seña* lado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que señala la ley.En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades y agentes ¿de la policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción á estas cárceles, caso de ser habido, del referido procesado Buenaventura Pol Calvet.Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 24 de Noviembre de 18P2.=Juau de Temple. —Por mandado de S. S., Tornas D arán, Escribano. J—7941

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Mállán Díaz y Medina, Juez de primera instancia del distrito de San Rornán de. esta capitalPor la presente se cita y llama á Josefa Delgado Luna, de esta vecindad, la cual tuvo su domicilio en la calle Padilla, 2, natural de Villanueva de San Juan, de estado casada y de cuarenta y nueve años de edad, para que dentro del término d« diez días, que empezarán á correr y contarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boiclm oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de dicho Juagado, sito en la plaza de la Contratación, número 6, para oír cierta notificación y emplazamiento en la sumaria que contra la misma sigo por lesiones; apercibiéndola que de no hacerlo será declarada rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). encargo á todas las Autoridades y demás individuos de que se compone la policía judicial de la Nación que tuvieren noticias del paradero de la Josefa Delgado Luna, la hagan comparecer á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 26 d Noviembre de 1892.—Millán Díaz y Medina.^Licenciado Francisco de Rojas. J—7942

SEVILLA—SAN VICENTE
B. José de Lezameta y Gutiérrez, Jtie'zde instrucción del ' distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente esto, Hamo y emplazo aí procesado Manuel Peralta Li ra, de treinta y cinco años de ed ad> hijo de Francisco y de María Dolores, natural de Ecija, >ie esta vecindad, habitante en la calle Eecaberos, núm, 6, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, pstra que den tro de i término le  quince dias desde que la presente aparezc a inserta en la 

Ga c e t a  g e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro vincia, comparezca en los estrados de su Jutgado, sHo plaza de la Contratación, núm. 6, con objeto de oiría notificación de la sentencia ejecutoría recaída en causa seguida contra e^ mismo por amenazas, y cumplir la pena que le ha sido impvuest»; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio q ue hubiere ugar.Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, ¡anto civiles como militares. Guardia civil y dem ás que c rm- )onen la policía ju ricRl, que por cuantos medios es tén á su ilcsnceprv curen averiguar el paradero de dicho procesado, y ma vez habido, procedan á su prisión poniéndolo en la cár- sel nacional á disposición de este Juzgado.Baóaen Sevilla á 23 de Noviembre de 1892.=José de* Le- ¡ag\eta,=El Secretario, Carlos oe MoJiní. J —7846
SIGÜENZA

D. Fr.mdsc * Martínez Garrido, Juez de instrucción de1 ísta ciudad d  ̂ Sigü-.mía. y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza á Antonia Ribe- aPuicho*, hija de Ju*n y de .T osía, de cuarenta y n u ev e  hos de edad, natural le Barcelona, casada, pordiosera am- uParjfe, sin residencia bj*. es de estatura un metro 50 cen- ímetros, peso 45 ki rogarnos, dimensión de las manos 15 ¡eniímetros por .nueve, ídem de los pies 24 por 10 centíme- ros, ojos pardos, joeio canoso, color dei rostro moreno, sin <

r cicatrices, y viste falda y jubón de indiana á cuadros blancos y azules, pañuelo de estambre encarnado á los hombros y otro con ojos blancos á la cabeza, calzada de zapatos de cuero negro, cuyo actual paradero se ignora, aunque es de creer se halle en el camino con dirección á Barcelona, y actualmente se baila procesada en sumario que se instruye por el delito de hurto, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Zaragoza, Huesca, Lérida y Barcelona, comparezca en este Juzgado al objeto de ampliar la indagatoria que sa la tiene recibida en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Asimismo se ruega y encarga á todos los individuos de la policía judicial para que practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicha procesada, procediendo á la captura de la misma, que será puesta á disposición de este Juzgado con la brevedad posible.Dada en Sigüenza á 26 de Noviembre de 1892.=Francisco  Martínez Garrido.=Por mandado de S. S., Santiago Raso.J—7943

UTRERA
D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Per el presente se cita, llama y  emplaza á Domingo Sierra Romero, hijo de Domingo y  de Catalina, natural de Bor- nos, vecino que fué de Espera, después de Jerez de la Frontera, en la calle Alcubilla ó Granada, casa de Las Puercas, ignorándose en la actualidad su paradero, de estado casado con Josefa Naranjo Contera, dedicado al contrabando, y  de cuarenta y  un años de edad, siendo sus señas personales estatura regular, color moreno claro, pelo negro y  sin ninguna seña particular, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a

d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cádiz, 
y  b u  fijación en los sitios públicos de esta ciudad y  en los de ! Jerez y  Arcos, así como en los de las villas de Bornos y  E spera, comparezca en este Juzgado á prestar declararión de inquirir en el sumario que contra el mismo y  otro instruyo por hurto de cuatro cerdos; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres Jueces de instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial practiquen diligencies para la busca y captura del procesado, remitiéndolo á esta cárcel y á mi disposición.Dado en Utrera á 25 de Noviembre de 1892.=Rodrigo María Ramírez.=E1 actuario, José de Seda. J—7891

VIELLA
D. Eussbio Font y Folch, Juez de instrucción del partido de Viella.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Francisco Paba Monje, casado, ex  Inspector de Hacienda, de treinta y tres años de edad, n . tur al y vecino de Bosost, hijo de León y de María, con instrucción, de estatura más bien baja que alta, cara llena, nariz y  boca regulares, ojos pardos, barba poblada y sin afeitar, pelo ne* gro y cejas al pelo; viste chaqueta ó paletó, chaleco y pantalón de lanilla, fondo color oscuro á rayas encarnadas, calza botinas, camisa blanca de cuello vuelto, corbata negra, sombrero hongo color ceniciento oscuro, cuyo paradero se ignora, procesado en causa que se le sigue sobre exigencias de dinero, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en las cárceles pública» de esta cabeza de partido, con el fin de notificarle el auto de prisión y de procesamiento dictado en dicha causa y recibirle indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Regente, exhorto y requiero á todos los Juec s de la Nación, Autoridades civiles y militares y demás agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del, Francisco Paba y Monje, y caso de ser habido, sea puesto á disposición de este Juzgado con las debidas seguridades.Dada en Viella a 13 de Noviembre de 1892.=Eusebio Font.=Por su mandado, Antonio Mallol. J —7646

NOTICIAS OFICIALES
O bservatorio do M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 11 de Diciembre de 1892.
tem pera tur a

ALTURA air<idel .:-v-r:: ^
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

jgAHi« reducida ~ ■  ̂ ""— 'á 0° y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,milímetros Seco. eido.

<5 m uñana.. 707‘70 — 3*2 — 3*6 N E ... Calma.. Despejado.9 m añana.. 709 OS 0 4 — 0*7 ENE.. Idem... Idem.$ del d ía . . .  718 60 6 5 3‘3 S B risa.. Idem.* de la tarde 707 77 7*2 4“  SO .... Idem .. Idem.6 delátarde ?08‘23 2 5 0*7 SO .... Calma Idem,ftdel&aoche 708k55 — 0*4 — 4*4 |SO.... ídem... Idem.
Temperatura máxima del aire, á la som bra.. ............   8*5Idem m ínima...........................................................................  — 4*0

Diferencia..................................................................  12 5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 43*4Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.. .  .................  39 2

Diferente?-*.. ..............................    25*8
tem peratura máxima á cielo descubierto junto á latierra vegetal ó laborable................................................. 4 4*4Idem mínima id   ............................................. ................ — 5*8

D iferencia,..................   4§i0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros)    ............  . 4 63Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................  2*4Altura fd. con respecto i la media anual, á las nuevede la noche.,  ......................................................  Hh 4*6Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

¡ Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* | bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península él las nueve de la mañana, y en Francia é Italia d las siete, elj día 11 de Dtcíentbrt d t 1892.
Altura Tempera- Di barométrica tura Fuerza
á 0o cn-afio* ci*n Estado Estado.LOCALIDADES y al nivel ®n 8fafi0k . . deldel mar en ceníes*- aei del cielo, de la mar:milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 765‘5 7*5 S E . . .  Brisa . C ub ierto .. Agitada.Bilbao..  765”9 8*7 » Idem*, N uboso..,. Tranq.*¡O viedo   765l8 744 S O .... Id e m .. I d e m .. . . . .  »i Corufia (7 h.)S a n tiag o .... 768*6 4*9 O Calma.. » »Orease.. . . .Y igo ... . . . . .  76844 9*5 N E . . .  Calma. Nuboso *. * Trs nq.a
Oporto  766 4 5*4 E  B.a fte„ Despejado. ídem.Lisboa (8h.). 767*4 5^9 N  B risa.. íd e m .. . , . .  Oleaje.Badajoz  764 8 4*0 N E .. .  Calma. Idem  »
S.Fera. (7h.) 764*7 4*7 N........... ídem ... Id e m ... . . .  Tranq.**Sevilla  765‘6 6*6 E...........  Idem .. I d e m .. . . . .  *M álaga  765*6 43*0 O B risa.. N uboso.... Oleaje.G rasad a .....
A licante..... 767*5 42*8 NO.... Idem... Despejado.. Tranq.aMurcia  765*6 5*6 S O .... Calma.. íd em .....*  »Valencia  766*2 5*8 N O ... Brisa. Id e m ....* , »Palma  764*7 7*5 N>. . < Idem .. Idem   Tranq.®Barcelona».. 765 5 5*8 NNO.. Calma.. I d e m .. . . . .  Agitada.
Teruel  768*4 ? — 2*7 N . . . .  Idem. . Idem  »Z aragoza.... 764*6 3*0 O  Viento. Idem  »Soria  764f4 — 0*6 N Calma.. íd e m ... . . .  »Burgos  766*7 — 4 0 S   Idem .. Cubierto . »León....................  >» 4 0 SO .... Brisa.., Despejado. »Valladolid... 768*9 4*6 SE. . .  Id e m .. Id e in .. . . . .  *Salamanca...
Segovia  770*8 — 3*5 SO .... Idem .. Idem  »
Madrid.  768*3 0*4 ENE. Calma. Id e m .,.» .. »Escorial........
Ciudad Real. 768*9 4*4 N E ...  Brisa.., ídem  *A lb ace te .... 768*7 0 7 SO. ♦ Idem... Idem............. »
París  756 8 4*0 S Id . fte. Lluvioso... »Gris-Nez,. „. 750*5 7*0 SSO, . Viento. Idem  »St. M atbieu.. 756*4 4 4*2 O . . . . .  B.* (te.. Cubierto. . »I s la d ‘A ix... 759*4 9 5 OSO.., ídem ... Lluvioso, , »B iarritz  764 5 5<4 S O ..,. Idem... Despejado- »C lerm ont.... 763*1 0*6 SSE ... Id e m ., Cubierto »Perp iñáa,.. .  765*2 4*8 NO.... Brisa. Despejado »Sicie  760*4 — 0*5 N O.... V.ento. Idem  »Niza..............
R o m a»»...,. 756*6 6*6 S. , .  B risa.. Lluvioso... »Ñápeles  758*4 6*2 NNE.. Calma. Despejado »Palermo  760-g 4 0*7 » Id em .. Lluvioso... ®
Malta   758 8 48*8 O Brisa... Cubierto. . »

D ireccióa  gene r a l  Correos y  T elógrafos
S e g ú n  log p a r te s  rec ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  once 

d e  la  n o ch e  de a y e r ,  h a  llo v id o  en  C o ru ñ a , S a n  S e b a s tiá n  y  B ilb ao .

A N U N C I O S

TNTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA Y PA- A trimonio.—Se admiten proposición* s, en pliegos cerrados, hasta R s cinco de la tarde del día 12 de Et ero próximo, para la contrata de todo el coste del Panteón y Campanil, que forman parte del proyecto general de la nueva basílica de Atocha, aprobado por Real orden de 17 de Junio de 1891.El plano, pliego de condiciones y presupuesto de dichas obras, se hallan de manifiesto en las oficinas de la Intendencia, la cual se reserva el derecho de elegir la proposición que estime más ventajosa ó el de desecharlas todas, si ninguna conviniere.
Palacio 10 de Diciembre de 1892.=Luis Moreno.X—997

MINISTERIO DE GRAQIA Y JUSTICIA.—COLECCIÓN legislativa de España. —Se ha publicado y repa rtido á los señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supremo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre de 1890.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de Guadalupe de Méjico, 
y los Santos Hermógenes, Donato, y compañeros mártires.

Cuarenta horas en la iglesia de San Pedro

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 61 de abono.— Turno impar.— (Moda.) — Los amantes de Teruel.
TEATRO DE LA COMEDIA.-—A las ocho y media.— Turno 1.°—Serie 3,*—Mariana.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— B l rey que rabió.
TEATRO DE APOLO.—* A las ocho y medía. — Los aparecidos.—La Ctarina*—La diva.—El mesón del Sevillano.
TEATRO ES LA VA. — A las ocho y media. — Quasín.*— ¡Pobres forasteros!—La cencerra da. —.Guasín.
TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.—Los hijos dé Haraldo.


